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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N ; 
Oalle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Mínfaterlo de la Qobernaclón, planta be^ .̂ 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

l^fnlstarSo Sstailbs
Sección de FotínOA.’—Ordmanáo á los 

súb ttios esgamks ¡a más miricta mutrm- 
Uáüd m  (§í| actual cofiflwto eurcpBO,-- 
m gina  306,
' Presidencia del Consejo de Ministros:

Seal decrñio declarando no ha áthiáo $m 
oitareB la competencia promovida entre &l 
tíobernaior de Oastdlón y el iw z  de ifés* 
irucción de N uU sSáginas SOd y 807,

Okro diblarando m  ha ¡uga*̂  á decidir Im 
mmpfiencia smciiaúa mire el GnHrna 
dar áü Granada y el da insk^iQción 
de Aíhama,—Fágims 307 á 310.

Otro dmidienúo d favor áe Im Autoridad 
juéicirál la promovida mtre
el Gobernador d% O&iedn el Jum ñe pH- 
mera instt^ncia ád áútrito de Occiáenie, 
de Gifún,—Fdgim$ 310 y Blh

Otro declarando no ha debido suscitarse Id 
competmcia promovida mtre el Gúbsrna  ̂
dor de Videncia y ¡a Auáimcia Fromn* 
ciaí de ¡a misma capitah'—FúQinm Sil 
ySÍ3,

liinisterlo de Haolendas
JSsal áemio cmmdkndo honores de Jefe de 

Administración al tiempo de su jubila- 
oéón, á D. Juan de Dios Bico y Ouenca, 
Jsfe de Negociado de primera clase, Ad
ministrador de Oontribucioms de la pro
vincia de Cádie,—Página 313,

Otro {rectificado) fijando e« 100 $00 pesdas 
él capital gm ha de servir de base ú la 
liquidación df cuota que corresponde fock 
gir por (Jontnbución mínima sobre las 
utilidades de la nqueea mobíliaria en el 
ehrcicio de 1913, ú la Saciedad belga Eed 
Sanianderina de T r a n tia s ,P á g in a  
812.

ilnlsterle de Fineste:
Eeal decreto (rectificado) nombrando en as

censo de tascóla, Inspector gmeral düj 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Gana

les y Puertos, con la categoría de lefe de 
Administración de primera clase, á don 
Alfredo Mmdieábal y Martin.--Página 
312.

Ministerio de la Guerra.
jSsdles Grá^Mm áisponienáo se deutieleaw d 

lo$ individuos qun §e mencionan las tóOO 
pesetas que depositaron pma redimirse 
del servicio múHar mtivo.---Página 312,

Ministerio de Hacienda:
Hfldl orfhn príMbéendo la Bocporfación de 

las carms frescas y saladas de todas do* 
sea y de Im aves Vivas y muertas.—Pági
na 313.

Hacienda. — J u n tt clasiñatdora áa las
Obrí^'aoionei pro^edentei de Ultramar. 
U^diíímndQ d  primer aptVModü acres 
ñor número 110 áe la relación número 
9.3í3y publicada en Id G aceta de 16 ds 
Diciembre de 1913,—Página 313.

Gobernación.—Direeeión General de Oo» 
rraos y Telégrafos. — Nombrando, á 
propueña del Mifkiskrio de la Guerra, á 
ú. Juan Campos Oomr, Úrdmanm de 
segunda del Omrpo de Telégrafos, cofi 
dmíino á Valencia,-Fáginm BtB,

iNSTHDCGióN PÚBLICA.— Sab3a@retirfi.— 
Besolmmdo imtanma di varios Profmo- . 
res espsciüi&s de ¡a Bfcmla Inúmtrial y 
de Ártm y Oflmi úz Zaragom, en soUcF 
tud de que se les §iom6re Profeaorea de 
términOyCon áesUm á las enseñanmsque 
actualmenU timen á su cargo.—Pági
na 313.

Direedén General de Primera ensañan* 
sa, — Oirotilar adjudicando d B,^ Án* 
geíes Pmrta la antigua Auxiliaría, va
cante en Z%rea junto Alongé (Badajo,), 
Página 313.

Fomsnto.-—Dirección General de Oomor* 
oio, Industria f  Trabajo.—Caméío ma
cizo de lacoUmción de e fectos públicos eti 
el mes de Julio último,—Página 314.

Direooión Genera! do Obras Públicas.— 
Carreteras.—Circular disponiendo que 
para ¡a aplicación de los artículos S.^, 
9.^ y 10 del Beglamenio de 17 de Sep
tiembre de 1900 para la circulación de 
m hes automóviles por las carreteras

del Estado, sa te ^a n  eti cteenlei las re
glas que se pubiioan.—Página 3Í4,

Disponiendo se remita d las Jefaturas de 
Obras Públicas el formulario número 3 
para redacción del proyecto de repara* 
ción de explanacíón y firme de las carrea-
tiras,—Página 816,

■ Ferrocarriles.— 4.numi?^ndo h iber sido so* 
licitado por la Oomptrnia Nminnal de 
Tranvías la concGsióí̂  dñ wno eléctrico «ff 
Barcelona, desde Im píQBm úe la Univer
sidad á la carr-^Um (U BarHú^ con el 
recorrido qm  ss pubUai,—Página 315,

Idem id. por el Banm áa GmUUm le® conce- 
i éión de un trmwia aUGÍrico Madrid
I y El Escorial can el recorrido que se in-
¡ dioa,—Fágim 315,

AgneB.—Goncedienáo B, üíafttisi Of^sadoy 
i Mar el aprovechamiento de 800 kiros de 

agua por segundo en el término municF 
pal de Vega de Liébana (Santander) parm 
la producción de energía eiéctrioa con 
destino á usos industriales Pági* 
na 316,

Anexo 1.^—Bolsa,—OBsiBVAfORio
TRAL MlTlOHOLÓGIOO. — BüBáSTAS. —
AíimmBmACióiñ Peovihoial.— Adms  ̂
NisTRAOióN Municipal,—Anuncios ofi» 
CiALis del Bamo de Españm (Madrid y 
Burgos), y Banco del Oomercio' (Bilbao% 
Espectáculos.

Edictos.—üüABBoa asTAOle^i Anexo 2.®-
i TICOS DS
 ̂ Instrucción Pública.—Dirección Gen@« 
I ral del Instituto Geográfico y Eetadísti»

\ioo,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones oetirridoe en la& 
capitales de provincias de Espaf^a du» 
ranie el mea de JutHo m í año actual

Idem de las defunciones, clmiflcadas por 
sus causas, ocurriáaa en las ídem id» 

I durante el mas de Jm io áel arriante
I año.

Fomento.—Direaclón Genera! da Oomer- 
oio, Industria y Trabajo. — Belado de 

I los efectos públicoB negociados en la Boísm
' de Oomercio de e$ta Qofî e áumnie el mes

da Julio último.
f Anexo S.® — T ribunal SüpremOí—Sala 
] DB LO Contencioso Administeatito.—
I Pliegos 89 y 40, . íf.
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S, M. el Rby ü . Alfonio XIII (g. D. g,)
S. M. la Bbina I; i lia Yíoioria Eugenia, jr 
SB. AA. RR. ei ¿'^íceipe de Aatnriai é 
Infantea, continf»m ain novedad en au 
importante aalnd.

De ignal benoieio diafrntan laa demfi* 
peraonaa #e la Angnata Real Familia.

M M S T E IIO  DE ESTADO
SEOOION DE POLITICA

Deoldrgda, pr r desgrada, la guerra 
entre Alemania, de un lado, j  Buaia, 
F randa j  el Beinc Unido de la Gran Ere* 
taña é Irlanda, an^^^aivemente, de otro, y 
exiatiendo ei aate.do de guerra en Aus
tria Hungría y Bélgica, el Gobierno do
S. M. se cree en el deber da ordenar la 
m is estricta neutralidad á los súbditos 
españoles, con arreglo á las leyes vigen
tes y á los principios de Derecho público 
internadonal.

En su consecuencia, hace saber q m  los 
españoles residentes en España 5 ene! 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario 
á la más perfectn neutralidad, perderán 
el derecho á la pi'oteodón da! Gobierno 
de S, M. y snfriián las consecuencias de 
las medidas que adopten ballgerantet,
sin perjuicio de las penas en que incu
rrieren con arreglo á las leyes de Es
paña.

Serán igualmente castigados, confor
me al artículo 150 del Código Penal, los 
Agentes nacionales ó extranjeros que ve- 
riñcasen ó promovieren en territorio es
pañol el reclutamiento de soldados para 
cualquiera d@ los Ejércitos ó escuadras 
beligerantes.

flESIDEKM  DEL COMEJO DE HDLSTKOS

REALES DEOBETOS 
En "el ^expediente y autos de compe* 

tencia suscitada entre el Gobernador de 
Castellón y el Juez da instrucción de 
Nules, de los cuales resulta:

Que D. Bautista Sanz Beltrán presentó 
en el referido Juzgado denuncia contra 
D. Vicente Olement Granell, exponiendo: 

Que en el año de 1910, el Ayuntamien
to de Almenara designó, entre otros, 
para el cargo de Administrador y Recau
dador del arbitrio municipal de pesas y 
medidas, estableado por Administración, 
a l mencionado Vicente Olement, que des
empeñó dicho cargo durante aquel año y 
todo el siguiente de 1911:

Que semanalmt nte,el denunciado, ren
día ó debía rendir á la Alcaldía la cuanta 
de la expresada a riministraoión, y consi- 
guientemopte ingreso de diohoa

fondo», bien á la misma Alcaldía, bien, y 
más a justado á la ley, á la Depositaría de 
fondoi municipales;

Que la exicción de los mencionados 
arbitrios se efectuaba mediante los co
rrespondientes libros talonarios, en que 
se hadan constar las distintai operacio
nes de ingreso de los que satisfaoísn 
el adeudo, quedando en podar di! Reoau* 
dador la matriz de aquel talonario:

Que parecía lógico que la liquidatión 
ó liquldtoiones que rindiera el denun
ciado á la Alcaldía se sujetaran ó tuvie
ran por base las matrices de los libros 
talonarios, en las que aparecieran sin 
duda consignados los cobros efectuados 
por razón de arbitrio; mas ya se tomaran 
por base aquellas matrices, ya se efectua
ran las diferentes liquidacioneg ñándolas 
á la memoria, es lo cierto que al practi- 
cirlas se consignaban en hojas oñcialos 
que autorizaba la Alcaldía, eirviando así 
de garantía i  la rendición da las cuentas:

Que ante Jas quejas de difarentes veci
nos que habían satisfecho cantidadas por 
razón del expresado arbitrio, había llega
do á averiguarse que el contenido de las 
relaciones auíonzadas por la Alcaldía 
que consignaban la s  liquidaciones ó 
cuantas rendidas por el denunciado en 
el año 1911, no responden todos i  la reali
dad de las operaciones da cobros efectua
das por dicho denunciado, es decir, que 
Goniignadas en dichas relaciones los d i
ferentes cobros por éste obtenidos, ha ve
nido á comprobarse la existencia de ta 
lones que acredíten la satiüfaación ó pago 
por determinados coniríbujentes de can
tidades por conceptos de lo» expresados 
arbitrios, cuyos pagos no aparecen, iin 
embargo, en las aludidas relaciones que 
sirviesen de comprobación los talones 
autorizados por el denunciado y las rela
ciones originales autorizadas por la Al
caldía, que adjuntas acompañaba el de- 
nuuclante; y

Que los hechos referidos pudieran cons* 
tituir alguno de los delitos que deñnen 
los artículos 405 y siguientes dal Código 
Pena!.

Que presentada la denuncia, con tres 
relaciones de lo recaudado en los perío
dos de tiempo á que se reñeren, por el 
Administrador del peso y medida, ñrma- 
das por el Alcalde; seis recibos de la Ad- 
minislraeión, ñrmados por el Fiel Vicen 
te Olement, y otros dos recibos sin fecha 
y con la ñrma dal Fiel en blanco, el Juez, 
previa ratiñcaoión del denunciante, acor
dó la instrucción dcl sumario.

Que á virtud la providencia del Juzga
do, emitió el Alcalde de Almenara in for
me, que se unió al sumario, y en que se 
consigna:

Que en los años 1910 y 1911, el Ayun
tamiento tenía establecida la recaudación 
del impuesto oreado sobre el arbitrio de 
pesas y medidas, por Administración m u
nicipal:

Que el Administradori D. Vicente Oie«
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ment Granel!, a! igual que los demás, 
rendían femanalmente al Alcaide la cuen
ta de su gestión y le entregaban Iss can
tidades que roí3iidtban que él, á su 
vez, las ingresara en Arcts municipales, 
pero sin las formalidades da ser aproba
das por al Ayuntamleii^to, 5 al menoM no 
c nsta en ningún acuerdo de los que tomó 
dicha Corporación municipal en aquella 
época, que fuera aprobada por ella nin
guna cuenta rendida por la Administra
ción del arbitrio, siendo lo único que 
existen las hojss que contienan tales 
cuentas, ñrmadas por la Alcaldía;

Que a! rendir los Administradores la 
cuenta semanal, se formaba por la Al
caldía relación autorizada de ellts y que
daban archivad?,» en Secretaríi^ por le
gajo», cada año, no obstante lo cual, se 
obiervsba que ninguno de dicho® legajos 
se halla completo, faltando en todos las 
relaciones de alguna semana;

Que el obrsr m  poder del védno Bau
tista Sanz correipondientes á las que 
se expresan, ha sido con motivo de ios 
tiucia del mismo á la Alcaldía solicitan
do dichos documentos, con objeto de ha
cer sobre alioi una cúmprobadón, y

Que los co bros del arbitrio se hacían 
por recibos talonarios que facilitaban los 
Administradorei, según ellos mismos 
tienen manifést&do en expediente in»? 
truído por la Alcaldía, cuya copia acom
pañaba por certifícación literal, y no sa 
podían rem itirlas ceriiñoadones de sus 
matrices porque no existen en la Secre
taría del Ayuntimicnto, á causa de ha 
berlss inutillzaílo los mismos Adminis 
tradores, según se desprende de la refe
rida certiñcEClón.

Qiie á es e informa le acompañó uno 
relativo a! nombramiento en 11 de Julio 
de 1909 da cuatro Administradores de pa
sas y medidas, entre ellos, D. Vicente 
Olement Granel!, y otra comprensiva de 
un expediente administrativo que obra 
en el Archivo del Ayuntamiento de Al
menara, y que por acuerdo del mismo de 
10 de Noviembre de 1912, se encargó ins
tru ir al Teniente de Alcalde D. Francisco 
Laporta para averiguar el paradero de 
loa talonarios del peso y medida que de
bieron llevar los Administradores duran
te el segundo semestre da 1909 y años 
1910 y 1911, así como la inversión que 
dieron á los fondos recaudados, cuentas 
semanales que rindieron y persona que 
se incautó de ellos, y cuantos antaceden- 
tes le sugiriesen para averiguar la inver
sión de los fondos administrados en este 
impuesto. Oonsígnanse en dicho expa- 
diente las declaraciones de los expresa
dos administradores, entre ellos, la de 
D. Vicente Olement, qua al ser requerido 
para que exhibiesa el talonado, dijo que 
no lo podía efectuar per no coniervarlo 
en la actualidad, y es la última de las di
ligencias instruidas la declaración de uno 
de los Administradores referidos, sin que 
aparezca, por tanto, en el expediente in«
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dioado resolución de U Oorportoida mu-
nistpsl €B 1̂ amato.

Que mtñnúQ en Irtm iladcn ©1 suma
rio? ©I Gobí^o^^dof da C^stalloFig i  peti- 
aién d@t denunciado D. Vi?!ente Oiamest, 
requirió d^ ii>h?bi^l5n al Juzgado, con
signando en el oflüio da requerimiento 
que el remrrmtB  manifiesta en su ins- 
tansia que es cierto que para ©i expresa
do g .̂me?stra del año Í909 y  1910 f  
1911, fué nómbi4do aoa uiroiá que é¿ta 
(uno da eiloa ja  ffileddo) porelAyun» 
lamíanto d6 Almenara, Agente de la re 
etudaciófi del impuesto iobra pssss y 
medidas que la Oorporiolón adminlitra- 
ba dtreetim^ntOj f  que con denuncia 
s@ persigue nn ñ t̂ pf îídcí?, pues s© ba 
formu!.tdo contra íJ. mtgmo. p̂ ' r ser Oon 

f  Bo contra Im  otros ágente?? ^e- 
eaudadorefi

Que por dlsprgiddn terminante del 
artículo 158 d í It U f Mnnioipi^l, Agen
tes de Tm tnU ^íó^  muniaiptl son reg 
ponsabl'B &ní© ai AfuntanGÍer.to %n sus 
re te  Ir* € adminhtrati^ai con éste, j  
por siguiente, su responsabiiidad
áom  ^uoirse anto la Alministricidn;

Qm, ''or consiguiente, si 'alguna ras^ 
ponstbilldad 'pudiera exvgir«@ t i  golisi-* 
tanta f  á los tres Agentes con él nombra 
dos, cosa que s?i©ga en tb^oluto, por ser 
fñlnoB Ic-̂  extr-amos que sagt-fen® 1̂ . da- 
nimokj ro ^on los TrlbuarJe^ d© ju^tieia 
quienes h tn  d© decidir respecto da aqié- 
lloif, mientras por la Admtnfstr^otén no 
«ea Mf#do praviamaEte el í^ ŝuntc, 6 sea 
en primer término por »1 Af uutamiento 
y Junta municipal de aíooiadcs, y luego 
por Is autoridad del Gobernador, m  vir
tud da las atfibiidones que le confiara ©I 
artfanio 1.85 d:̂  In. l-y Mur^ldpal vlger?.,t̂ * 
citando como victos el Gobarna-ior? des
pués de cor-signar lo expresado, loa ar 
tfouloa mencionado*, el 157 da !a lay Mu- 
nicipi^J, ©l 27 .le It ley Org§?doa provin- 
<5M y el 2. ,̂ 4.  ̂y 8.'’ áñ\ Rea! decreto de 
8 de Sepít^mb"© e 1837, y aduciendo que 
por ‘•■’ir tu i d© loi razciiEmientoa Isgtlr-i 
expuestos por el recurrente y aftts de 
las dispf sidoií!^^ meáícvjradas aplicabb''s 
U.HCS f  otros i  ê ste exis4© una Cüoi» 
tién previa en el. «sun.to de que se trata 
de la competencia dt; AdmfBl®írtci5a* 
sin cq.ya resoluciéo no deba entender en 
©i mkmo ios Ju8c?!a bí Tr-iburíaici de 
justicia, todt ?í‘Z q^e i l  .Ayu*r!:^mieBto y 
Jauta m!i£L-iciipal sorraspondc aníeB-der 
en primar térmio.o, ri^sp í̂oto i  It gestión 
ractudatoria de! recurrente j  !oi demsis 
Ageaft^s BO'ssbra-1.0 ,̂ mí como al Gober 

[mm.o iupOTor Jarárqulco adm i’
tr -

Q,^e sub^taECi^do el laei-áente da com- 
petenaM, ei úlmé auto ©a qee sostu
vo su j ui-iidicción, aduciendo m  ^pojo 
de ello:

Que conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 76 de la Oonstitución, corresponde 
exciusivamente i  los Tribunales y Juz
gados aplicur Un le jm  m  los |n idos d*

vilesy oriminaiaf, y según el 269 de la
l©f Orgái^ica del FoJer judiclil y concor- 
dtntas dŝ i mismo 0*:biig0s corresponde á 
¡a ludiMcaióii ordm.tria e! conocimien^ 
to de las mmm- camínalos, cualqmem 
que sea ¡a pen^.iidí: d señalada por las la- 
yei, sin m áséx i^p fone : qu© las consig
nadas en la ley ie Enjuiciamiento cHmi 
nal en sus artíoui ,310 al 14; y en que in 
dependlentemeBte del ífllo administrati 
vo, que eu su áia f^uiíora roO&er en las 
cuentas deruneiadas, desde el momento 
en quB iepreium© M í^xbleBata de un de 
litOp la Autoridad judicial es la única 
competente para »u corocimiento y cas
tigo.

Qu3 el Gobernador, da conformidad
con lo nueyameEl© Informado por la Ou- 
miiión provincial, inslitió ©n el requerí 
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente coi)fi!clO', qua ha seguido sus trá* 
mites:

¥ iito  el miímlQ  2.  ̂ d© la ley Orgánica 
del Podrir jud id il, C’jn  arreglo al m £ i

«La potestad de spiictr tai leye? m  los 
juicios civiles y crlmtnalei, juzgando y 
hadando ejecutar lo juagado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu- 
nñlm^i

Visto al artículo 3.° del Rea! decreto 
de 8 da Septiembre de 1887, qui prohíbe
á lo^ Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los lulaios crimÍDaies, 
á fio ^er que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por !s ley i  los fun 
oionarÍQS de la Administracidn, 6 cuan
do, ©n virtud de la misma ley, deba de
cidir se por la Autoridad administrativa 
alguna aueatión previa da la cual depan - 
da el filio que Ion Tríbunaiesi ordinarios 
ó espacial'^® Mjn.n de proimaclav:

Oonsideraoclo:
1.  ̂ Que la presante cuestión de oom- 

petancia se ha suscitado con motivo de!
lumario inoQado en ei Jozgadod s ins 
trncaión de Nulas, á virtud de haberga 
denunciado anieól que ei Administrador 
y Bm&náñáor que fue del arbitrio de Pe 
cas y Me..-iáaa m  ei A | untamiento de Al
menara D. Vi/^ente OlémaBt rendía sema* 
nalmente cu-nía* de lo recaudado a! Al 
calda, que las consigiíaba en unas hojas 
autorizadla por ét, do las cuales, ias que 
contenían las re ndids^ m  el año 1911, no 
respondían todas i  la realidad de las ope
raciones de cobro efactoad&a por dicho 
denunciado, pu^s h ib ít  venido á compro
barse la existan 6i^ de talonea que acre 
dilabsE p$goa qua no aparecían en las 
aludidas relaciones autorizadas por la 
Alcaldía,

2.® Que ©I averiguar ni las reladonsi 
de cobros por ©I ^rbilrio de pegas y m e
didas que formaba Aiyáld!& d-a Aima- 
nirm, mii mu flatos que ©1 Administrador 

■y reciaadador danunoitdo I@ proporcio
naba, comprendían todas las cantidades 
qua dicho denunciado había percibido 
por ©1 expresado arbitrio, ci misión pro- 
piü de los T^il^upsilos de justicial i

nes corresponde apreciar la culpabilidad 
qu0, caso de comprobarse, pudiera habar 
©n la omisión ©n m w  raitciones da algu
nas de las cintidftdei racaudadas, as! 
ocmo definir y cistigar el delito que tal 
omisión pudiera conitituir y cualquiera 
otro que con él pudiera s®r anexo.

3.® Que la Administración no tiene 
que decidir respecto del particular n in 
guna cueitión de !s cual pueda 
depender Uilo que m  iu  día hayan de 
dkt^r los Tribunfiiss de justicia, puesto 
que no puede tensr la! carácter el previo 
examen y aprobtdóE ó desaprobación 
por ella de un§s cuentas, respecto de cu
yos comprobantes se denuncia que no 
comprenden todas las cantidades perci
bidas,

4.® Que no se ^síi, por tanto, respecto 
del presente caso, en ninguno de los dea 
en que, por excepción, pueden los Gober
nadores de provincia suscitar contiéndas 
de competencia en los juieios crimi- 
nalof,

Gob formándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse asta competencia.

Dado en Santander i  dos de Agosto 
d© mil novecientos catorae,

HiLFONSa
B1 Pre*id«nt« «el Conseje Ministros, , .

; Eduardo Dato,

En el expediente y ^utos da competen
cia suscitada entre i Gobernador de 
Granada y el Juzgadc oa instrucción de 
Aihama, da ios cuaiei raiuita:

Qu© 0 B denuudu dí®. f icha 2 de Noviem
bre de 1913, D. Euaebic übiña Ordóñez, 
vecino de Santa Oruz áQÍ Oomardo, ex
puso:

Que deseando preñ:)ntars@ candidato 
en aquellas eieccionai municipales, y 
sien lo el Je füüh>f del ©sísrito da de
nuncia ©i día designado para la procla
mación, 86 presentó á Iss ocho d© la ma- 
ñ î na en ei local ©n que era de esperar 
estuviera constituida ai efecto la Junta 
municipal del Osnso ©laotor^l, y no en- 
oontréndola se traala ló á 1̂  Oaia Otpi- 
tular, donde tampoco se había constitui
do aquélla:

Que siendo algo más de ias once de la 
mañana tuvo conocimiento de que la 
Junta se había constituido en el Salón 
Capitular, y se presentó en él, siendo 
grande m  sorpresa al ver que sólo el Ai- 
calda era ei que le contestaba, en unión 
del Secretario municipal, sin que ningu
no á gu^ preguntas le contestara quién 
erií Fre-iidenle ni los demás que com
ponían la Juntar

Que averiguado ai fin que D, Victoria 
no Díaz, que estaba presente, era el Fre* 
sidente, la hizo entrega el denunciante d© 
su solicitud, pidiendo se le proclamara 
candidato oon arreglo i!  oaio dei ar«
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líenlo 24 da la rigente ley Eíeetofsl, pero 
tanto el Alcalde como ©1 Presidente le 
snassifoitaron que estaban dispuestos i  
mo admitir ni la solicitud del denuncian* 
te o i la de otro alguno, por lo que si que
ría d^jsrla la dejíiri, y bí quería retirarla 
podía hacerle:

Qa© por ello, j  vlando aran Inútiles 
todas las razones ©n pro da su deracho, 
retiró su solisiíad con el ñ a  de denun- 
d a r  esto» hechos ante el Juez de instruc
ción del partido, acompañando como ]us- 
tiflosnta la referídt solldtud, como en 
efecto lo ^ 'a;

. Que i&mbié'í áenundaba que tanto al 
expon©"*"  ̂ cmaafoíá han querido
proye©! 14 inrtiñesdos de ser ó ha
bar i i io  OoKicejilag ñ m  Ooncejales, les 
había skio imposible por haberse nega
do en-abgolete si Algaida á facilitarlos.

Que prssantínda la denuncia en el Juz
gado da inslriícoión de Aihama, se ritlfl- 
có en ella el denunolanle, manifestando 
como antecedente al haeerlo que el Alaal- 
de le había dicho por la mañana que no 
pensaba que se constituyeae la Junta por
que pensfba d«rle una lección al pueblo.

Que ©I Juez acordó la incoación de su
mario, que quedó anotado con ©I núme
ro 87 de c rden.

Qu8 an ©l mismo Juzgado da Aihams 
m  presentó ctr^ denuncia suscrita por 
D. Miguel Castillo Mpñoz, D. Vicenta Es
pada Quii^t^ro, D. Juan Joié Correa Fu
nes y D, Miguel Farnández del Cid, en la 
qu© exponíin:

Que sonlocadas las elecciones d© Con- 
©gjales cura proeiamsdón de candidatos 
se había verificado en aquel día en Santa 
Cruz del Oomerolo, ©1 Alcaide y el padre 
de éste, que es el Presidente de la Junta 
municipal del censo, habían cometido 
tantas y tan enormes arbitrariedades, que 
de no haberlo presenciado no se hubie
ran ordído, ¡mm k s  deonnaiantes acudie
ron m  ia m añsni de aquel día al Alcalde 
i  fia de que ordenara que por el Secreta
rio del A juntamiento se Im facilitara á 
los düi primeros las certificaciones que 
acraditabaa habar sido Ooncejalos en 
aquel pueblo, da los cusías documentos 
no i6 habían provisto por haber estado 
varios días carrada la Secretaría rr ubíoí- 
pal; pero por más que se io rogaron todo 
f inútil, pues i6 negó en abioluto á fa
cilitárselas;

Que desde l^s ocho de la mañana espe
raban ea la puerta de la casa escuela que 
l i  Junta sa coestituyera, pues es ©i local 
de costumbre;

Qm  jn  despuéi ia  la here tuvieron co ■ 
nodmianto i© que Is Junta sehibía cons
tituido m  el Salón Capitular, y allí se 
©Bcaminaron, j  si 1@® m m ñ  axtrañeza 
que la celebrara S6dón m  squei
Salón, no .̂ 86 ¡0 . causó menor el ver qua 
sólo estaba constituido por parsonai td ic ‘ 
tas al Alcalde, habiéndose presedndido 
casi por completo de las que por derecho 
debían integrarlas;

Que siendo como mb cnoa j  treinta, m i
nutos, presentaron los danug^ciantes gíus 
aolicitudes para que se les prockrmara 
candidatos, ios dos primeros con- arreglo 
al artículo 24 de ia ley, y ios otros dos 
segúü al Mso 2.°, paM lo cm l ios piosan ■ 
tabsn los primeros, todo següri m  Justifi 
cába con ios aorrespc.ndientes documen
tos, á excepción de las cerllfiéactonei d© 
haber sido Concejales ios dos primeros, 
pero pidiendo qu® @i bien no se presen
taban las oeríiñaadonai^ de raferanaia, la 
Junta Us supliera con los datos que obrt- 
rían m  la eertffisactóa geaerai qae la 
Junta tendría presen te, m  armonía con 
lo dispuaito en el Real daoreto d© 24 ie  
Nofiembra da 1909, paro el Presidan te 
les exigió dichas ©©rlifiaacicines, y sa m -  
gab^ ademis á facllitirlei el recibo da 
los documentos que pres@ntaban,y tanto 
éi como el Alcalde, que ni un instante 
faltsba, no cesaban de dificultarlas en su 
derecho, hasta el punto de decirles que 
00 marchasen del local, lo cutí obedecie
ron, no sin antes llevarse los documantos 
que tanto dificultaban admitirles y eran 
ios que acompañaban como comproban
te», y

Que del miimo modo denunciaban que 
ni un solo día desda que se publicó la 
convocatoria habían estado expuestas al 
púbiioo Im  listas da electores últimamen- 
ta reotifioadag, bí la de incapacitadoi y 
fálleoidús.

Que astimando el Juez que @n este es 
©rito se denunciaban hachoií, idéatkos 
unos y conexos otros, coa Ies ooniigaa 
dos en la denuncia presentada por don 
Eusebio übiña, diipuso que se uniesen 
aquel escrito y documentos qua le aoom 
psñaban al sumario íBooado con motivo 
de la mencionada denuncia,

Qae D. Juan Ubiña Morales, también 
vecino de Santa Cruz del Oomerdo, de 
nunció en escrito de ! t  misma fecha que 
los dos anteriormente expresados:

Que siendo Vocal nato da la Janta m u
nicipal dei Oenso eiactorai no había sido 
citado en forma legal para la sesiOB de 
proclamación ríe candidatos para la eles 
ción da Concejales;

Qae llegada la hora de las ocho de la 
mañana, en que debía dar principio la 
sesión, á qu@ sa refiere el párrafo 2.® dei 
artí mlo 25 de ia vigente ley Electoral, se 
presentó ©I denunoiaute, á pesar de que 
no había sido citado, en el loca! de la 
Casa escuela, en donde, iegún está acor
dado por la Juota, dabió celebrarse la se
sión de refarcnels; pero no is  encontraba 
gilí ie.diviáB‘0  algus^o de la ui ana
siquiera tbierlo éi ioMi;

Q'î a i  liS omQ da la mañana @0 eos?iti' 
.luyó ia Junta en el mUm capUnlar, f i l 
iando así á lo acordado por elia y lai es- 
plrilu de la Ley que prohíba qu© ios ac- 
toi ale'Slorilss m  varifiquen en ia Casa 
Capitular;

Q ue presentlndosa inmediatamente 
p i n  ser proclamados los seis aspirantes

qiSB oltiij y son los mismos ^ugotibon 
Im  das deinundai ^ntariormante axprasa- 
ám y idemi® D. Antonio Q ardi RoMeíi, 
que acompañtban los dtbidosi documen
tos, á ©xsepción de las certificaciones d© 
htber @ido Oonieejales lo» cuatro prime
ros, por h^b^rs© negado el Alcalde á fa 
cilitarlas, ocurrió io que expon© respecto 
de ¡a» difiaulíades que le Ies pusieron;

Que llegada la hora de levantar ©I acta 
protestó el denuncfanta d© tanta anoma- 
iís, pero también m  negó la Prastdenola 
á admitir!© la protesta, pues, al contra
rio, prosuriba el Preiidenta f  »u hijo po
lítico, D. J 018 Alvsirsz, también Vocal da 
k  Junta, periutd ría á qui firmara el 
asta iis 'p ro te ja , en la que sólo »© ha
bían proclamado por el artímilo 29 lo» 
cinco eandiditoa que habían sido volun
tad del Alcsida, el cual ni nn sólo instan 
ta había dejado de estar presents en la 
sesión, cometiendo arbits^ariadadas como 
su padre, pero el denunciante »e negó 
porqu© dicha acta es una falsedad oom- 
plcts;y

Q m  asimismo denunciaba que no ha
bían estado expuestas al público las lis 
tas elcctcriles ni un solo día, ni en el 
acto del da aqueja feoht había estado 
sobre la masa ia certificación i  que se re
fiera el Real decreto de 24 de Noviembre 
da 1909.

Qae 0! Juzgado acordó que s@ unlesa 
el escrito de O. Juan Ubiña al sumario 
d© que queda hecho mérito.

Qae el F li íal municipal d© Ssnta Cruz 
d?l Gomeraio, en escrito dirigido a! F is
cal de ía Audiencia, foimuló también de
nuncia qae se refería á no haberse cum
plido ninguno de los preceptos estableci
dos por Is ley Electoral en su artículo 19, 
puss ni se hablan expuesto ai público las 
iktas electorales últimamente rectifica
das ni la de los electores incapacitados ó 
fallecidos; á la negativa dal Alcalá© á ex
pedir á los qua solicitaban certificaciones 
de hsber sido elegidos ó haber desempe
ñado el cargo de Concejales y á no h a 
berse Go^sdtuído la Junta electoral á la» 
ocho da la mañana en la ÜBsn, escuela, 
sino á las once en ei salón de sesiones de 
la Gasa Oapitiütr, f  á lo ocurrido con 
motivo da las so!icitud>^s qî ie para ia 
proclamación de can^lidatos preisentaron 
quienei pretendían serlo, k?s cuales, agre^ 
ga ei Fiical, que acudiereri ai Juez mu
nicipal p^ra entablar la orrespondiente 
denuncia;

Que dicho fundoBario estaba ausente,
y habiendo acudido squéiks al muñid»
p tl g^uplento, les m^nife^tó bo' tenía la 
oportuna delegación para adu^r, y que 
falto® d© quien les sm psrisa en su dere- 

■ cüo, h^bkn aoudlüo á él, á f ia  da que 
como representante d© la ley @n ©1 pui- 
b!o,fae£0 kstfgo presoncki da tin ta  ano- 
znslíi.

Que esta denaiiida sa unió asimismo al 
sumado, y también m is adelante otra de 
facha 27 de Noviembre dal mismo añci
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©a que D, Miguel Pabd.n mtiiifas* •
t e a  q m  FmnmBQQ Ubiña Moiíeo, ib di
vido de la Jaüia m unbioal del C^hío, la 
cm l m  eoasliluf 5 ©1 día isñáiado para 
ia  proolamadón d© eandidi.to^ p ira  Con
cejales m  Ba^ta Oms dei Oomeraio, no 
asistid i  dlc>ho ríalo j  ^paresía su ñi'ma 
.en el acta, lo ©na! era un dalito d© íalse- 
d a i BU docnmeKio púbUoo:

Que D. Vietorlano Días, Prasidente d© 
la Junta ©leoíorai de! Canso d© S^ntt Cruz 
dei Ocmeroiog dirigió instanota al Gober- 
nador de is provincia, exponiendo:

Qae en el Juzgado da instrucdón d©I 
partido habft iido preientada denunda 
contra squella Junta munfolpt! por su- 
puesta infracción de la ley Electoral por 
e^aj^-didatoi sooi^listas, cu jai golioituá^a 
para propuastaa d© Concejales la Junta 
rechazó, fundadt ©e que diehoi oanálda- 
tos no acompañaban las certiñcaQiones 
acraditativas de haber sido Conaejileg 
los proponen tai, no pudiendo ier idmi- 
tidag iegaimente la» referida» propues'ai 
por no ajustsir^e á lo preceptuado en lci 
ariíeulca 24 |T 26 de la vigente ley Eleo- 
íor&i, y, en su virtud, es evidente la pro
cedencia da aplicación @n esta caso del 
artículo 29 do Ja expresada ley Electoral, 
cosñrmado por Rea! orden de 28 d© Fe
brero d© 1912, por ló cual guplicabs la 
inhibición del Juzgado m  la csust, por 
©itimar no es de su eompatenok, pu6.ilo 
qu@ con arreglo i  'lo qua se previene em 
el artículo 3.® del Raai deoretu da 24 de 
Marzo de .1891, toios aquailoi que m  
crean perjudicsiíios an sus darechog pue
den racJamar oporlunam.©nt9 en ©! plazo 
de ocho días anta la Comisión provincial, 
jr Bo denunciar ante Juzgado alguno:

Que remitida dicha instincfa á infor- 
mo da la Comisión provmelil, ésta 1® 
emitió en el sentido d© que debía accS' 
darse á lo solicitado en ella, citando como 
vistos, además de lo» artículos 2.® j  8,® 
del Real decreto de 8 d© Septiembre d© 
1887, ios 24 y 26 de lalay Elactor^l vigen
te, por los qu0, expona la Comisión, ge 
atribuye á Iss Juntas m unidptles de! 
Oanso electoral la facultad de verificar la 
proclamación de candidatos para Conoe- 
jalis, una vez constituida en sedón pü 
blica en la Sala capitular y hora de las 
ocho de la mañina, previa presení^^cióa 
ante la misma por los interesados’ de las 
solicitudes da sus propuestas con los jus
tificantes de su derecho, á fin de declarar 
desde luego candidatos á quienes m  ha
llen en loi sasos 1.® y 2.® del artículo 24, 
rechazando á los qu® no reúnan dichos 
requliito®, j  la Real orden d© 26 de Abril 
da 1909 dictada por el Miniiterio de !a 
GobernadÓB, según la Comisión asimfi- 
mo axptme, para evitar dudas en cuanto 
ai «jeroido de redamación que sslste á 
los electores, y armonizar ios actos de 
proelamtcióií, de competencia de lai Jun
tas municipales, en virtud del artículo 29 
de la ley, y los de escrutinio general don
de se verifique la elección, y por la cual
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Em l orden timbiéis, g8¿úa Oomigión, 
sa. dispoEa qu© las raclsmisioneg que se 
presenten contra la pro'3lam^oió.u de can
didatos sa tramitarán y resolverán m  la 
forma y modo que pravle'i?en los trtfou^ 
ios 5.®, 6.®, 7.® f  8.® del E tái de§reto de 24 
d© Mai*zo de 1891s sju itánicsa al urtíau- 
lo 9,® loi rcoursog qua m  entablen contrá 
los acuerdos qua dicten la» Comiiiones 
proviEciaie» aceros de aquellas leclams- 
oiones;

y  teniendo m  cuenta, aduce i t  Oomi- 
Bión provincial en su rg^sonamtonto, ipa 
conforme i  Jas digposiciooei que ante^ se 
citan, cuamtis Inddand^s puedan surgir 
con motivo d© li» eleocfone» p a n  Canee- 
jalef, desde ©I momento de la constitu
ción d© k i  Juñtig municipales dal Oín- 
so para la proclarntcfón da candidatos 
h i i t t  @1 escrutinio g@n6.ral, s© hsu de re 
gular por leyes y dlsposioiones admlsiis- 
tratlvás, y en t̂ .l oonsepto eie miimo 
rielar rsvlst© k  resp-sniaMlidaá ©n qua 
pueda haber ia.Qisrriáo la Junta i^.ubíoI- 
pal da Santa Cruz del Comercio al verifi
car la proclamación de ctEáldatos, y por 
tanto, íuíarie no se determina por It Au
toridad adminiitrativa corraspondiente, 
según lo tiene dispuesto la Junta central 
del Censo en iesión d© 17 de Febrero de 
1908, si los hi3f?hoi á qua s© refieren I ü  
reclamaoloEeg formuladas cfreoen 
teres de delito, é d  la axiglenda da. éüte 
pudiera deiudrse da aquelki reclama
ciones, I t deiiuisda presentada inte al 
Juzgado de Alhimii €i de ciráoter purs- 
menta adminlitrativo, conforme á lo pre 
eeptuado en el citado-Kaal desratcs da 24 
de Msrzp de 1891, existiendo en .todo á 
resolver una cuestión pra vi a administra- 
ti Vi:

Qae trauicribifíiaiib el informe da !i 
Comisión provind,®!. g y expreitndo bu 
conformidad con élj el Gobereaeor ra- 
quirió á© inhibición al Juzgaioí

Que substsudado el Incidente de com« 
petesieia, el Juez dictó iuto ©n el que por 
k s  songideraciones qu© estimo oportunas 
88 declaró ecmpelants para conocer de 
los delitos ©iectoralei, que puedan cons
tituir, según ei Juzgado, los heishos rela
tivos á no habari®¡ eoiitlituído la Junta 
dei Censo electoral de Sinta Cruz de! 
Oomaraio ©I día 2 de Noviembira d© 1913, 
á la hora qu© determina la ley; á no ha  ̂
berse expedido las eei iificaoiones que se 
pidieron al Alcalde det mt^mo pueblo 
por varios vecinos para acreditar un de
recho i  proclamarse candidatos á Conce
jiles; á no haber ©itaáo expuestas al pú
blico en los sitios de aoBtumbr© las ligia» 
cketorale®, y i  la físlsedad que supone 
haoer figurar como preicníe á la gedóa 
de la Junta muoiolpal ai Vocal D. Fran
cisco übiña Merino, y m  declaró in^om- 
patente p tm  csonosci’ C'?---.los hechos ralt- 
livoi i  iM no tdmlrióíi la Ju-att mil-' 
nidpal dei Genio cle.3toraL dei mendo 
nado piieblb de la^ propEestt® ■ para prc- 
clamirse Ooaceiaics ft rm uladts por va

rios vednos d d  miámo, inhibléndosa del 
©OEOcimiento áe ©it© p irtk u ia r á favor 
ds k  Autoridad requirante:

Qaa por providendü d® 1  ̂ de Febrero 
de 1914, acordó ©l Juzgado que no ha
biendo contestado el Gobarn&dor á los 
recuerdos que se 1© habían dirigido, se 
remitiesa el sumario á esla Presidencia, 
á la que se hñ elevtdo, sin que conste esa 
éi la insistencia ó desestimienío de la Au
toridad gubernativa.

Q m  el Gobernador, expresando luoon- 
íosmldid con lo nuevamente informado 
por M Ccmidóíi provincial, acordó en re
solución da 14 del expresado mes de F e
brero, Insistir en k  competencii, reful- 
tando de todo lo expuesto ©! pteiente m- 
fado da derecho relativo á la contÍ6D,da 
guioitada;

Yiisto e! artículo 11 de! Rail decreto de 
8 d@ Septií^mbre de 1887, que dice:

«It^medlalament© 10 citará al Ministe
rio Fkcal y á Im  partes para la vista que
debari cslebrarga dentro de tercero dís^ 
Vérifistda éjta, d  raqueriáo diotrrá auto 
m  otro plazo igual declarándose compo* 
tente ó incompeíenía»;

Considerando:
1.® Qae lac iu sa  en que el Goberna

dor da Granada ha requerido de ishlbi- 
ción a! Juzgado da instruooión da Aiba- 
mñ sompreM© difarantei hsshos distin
tos entre sí, iuaqae todo» relativos á la 
elección da Ooncejaiei $n el pueblo da 
Santa Cruz da! Comercio en Noviembre 
de 1913.

2.® Qua d  oficio da req^iarií®lento, 
gún de m  contexto r-egulla, scslo 
ai heoho do no h&bsr admitido la Junta 
muBÍdpal del Cé-n^o eleslortl da dlího 
pueblo, Im solkitudes qua pira  pro
clamados c&ndid&tos á Ociiisejales fadron 
p ra ien k d ti por D, Ensebio übiña Orió* 
ñei f  otros vednoi,

3.® Qü'd respecto clal eonoQlmieBta de 
©Ble hecho, el Juzgado requerido sa h t  
áedarEdo inoompsteEte, lahibióndosa á 
favor de !a Autoridad que lo raquerk:

4.® Que los hechos ieaunciados do no 
habers© constituido Is mencionada Justa 
del Oauio electoral á la hora que deter^ 
mina la lai; de no haberse expedido las 
certificaciones que m  pidieren al Alcaide 
dcl pueblo por varios vcdnoi para acre
ditar su derecho á sar proclamados Con- 
cei»le»; ds no haber estado expuesta» a! 
público las liitag electorales y de apare
cer firmada el acta de la issióu de aque
lla Junta por un Vocal que se dice no 
siislió i  ella, respecto de las cuales se 
decljirs oompctenti el Juzgado p tra  co
nocer d@ lo» delitos que puedan consli- 
tuir, no han sido comprendido» en el ofi
cio de r-pquerlmiento que se le dirigió.

6.® Qua inhibido el Jozgado en cnan
to al hecho de la causa por ©1 qua el Go- 
b^rnadcr la hs requerido y no fO’id ítJa  
su Inhibición rsspeoto de aquéllos acerca 
de les que sostiene su eompeterída, no 
fxisíe al preteute, en lo que se refiere
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* este eumaiio, ccnflieto sigano 3s jsrig-
dleceión ©afra ®mbai Auloridad©^ qtio 
deba mv dasidldo; j

6.° Qas si bien por habar sido a la ri
dos lo» á la PresidoBOia del OoE^a- 
jo de MifAlitros sin esiierai* la «sonlesta- 
ciótt del Gobernador so ne ha onido á 
ello» el Ciñsio da dioh^ Autoridad Ibsí®* 
tiendo en la competandi, no m  m  el 
presente caso ngoe^^tia esta bbíóSí pues- 
to que la resoluosón úbI Jnggaclo saaraa 
de la eontienóa que ia le ^i^seittba no 
data motivo á conflicto da juri^diedón.

Conformlndome con lo consultado psr 
la Ccmisión permanente d^l Coniejo de 
Estado,

Vengo í-'U dealar^r que, no exiitkndo 
competencia, no ha lugar á decidirla.

Dado en Sint^nder á ám  de Agosto 
da mil noveeientos catoree.

ALFONSO.
B31 Fresldeate del Consejo ñ» Ministros,

Bdnardo Bato.

En el expedienfe j  autos de scmpeten- 
cía promovida entre el Gobarnador cí© 
Oviedo f  el Ju;ez d© primera inaítnoLi 
del distrito de O acidante, da Gijdn, da 
los eüslee resulta:

Que D. Rbbustiisno Marqués f  Tahoee?', 
vecino da Lieres, acudió ai Juzgado con 
cserito, ©xposiendc:

Que después áe inútiles tentativas cer
ca d® la Compañía de Farrocarrilea de 
Sin Martín Llera» Gljón-Mosel, «e veía 
obligado I presentar demanda de juicio 
declarativo de m ajor cuantía contra di 
cha Compañía para obtener la reaoisión 
de un crrjatrato con ella celebra io, y li
quidación f  p8go de obras ajecutaclas f̂ 
ikbono de materiales, devoluoióa de la 
fianza é índemni2adón de perjuidcs, aíe 
gm ño  lo» hechos síguientei:

Que el demandante celebró en 11 de 
Enero áa 1904 son la Compañía demsn- 
dada un contrato da obras p&ra ĵ<^cut^r 
Ls de explanación, tüoeies y obras de 
íibrica da nn trozo dai proyecto de ia vía 
férrea con arreglo al predo de ajuste que 
ñrmsron lo» coairttaníeg, conformánlc- 
m  el eoiitratlsta con el pliego de <íosdi« 
clones fs.cuitativái» pregeñindo poir ei In- 
j[e»iero de la Compañía.

Qu® en dicho contrato y m  e! pliego 
de co)Ljdiciou6s se establece:

Qíié retendrá ai contratista el 10 
por 100 i?íobre el importe de las situaaio- 
246» mensuaíei;
 ̂ Que las diferends» entre las partes ie 
Bometeriss á ím resolución de amigables 
componedores;

Que 86 pagarán mensut'^m^ni? las 
obras c-jeautada% y que* son apitoíibiM 4 
la ccmtf^ta cíáuiui&g dtl pliego
de coBdicioíies generales para la contiS' 
tación do las obras pública»;

Que en el pliego de condiciones y en 
gl contrato le fijabu el jplazo de veinte

m^^es p^ra I t te/':..;:;'.m?ioión da l ü  obrtg;
Qsie sin razón | iñeada iió  ofñm  la 

Compañía ©n al bj¡v,>v do Jueio da 1905 áo 
gk^pi?Bd0r los y ©síonc©  ̂el ia^
maadint^i trató o btsuat la liqmdaclóa 
y pigo da Irs o\  ̂ ejetíutidÉj, pero no
lo eoi^siguié, á da muchag gas- 
tionss praai)Q<vi , por lo qtia veía 
obligado i  scuílir pleito.

T<0rmln^bi, Iñ iupMaindo al
Juzgtáo qu% cumpdáos todos loü trámi
tes legales, diattra daoitjftndo
1» r^^clsióa dal aootraso da o b rti cele- 
bm4o antro ei áe^iaadauta f  la Compa
ñía demandada, f  qm^ por mnmmxemÍMp 
éita. sti h&Üafoa ou‘:%údm

1.® A pagar a! la obra
0j©eutg.ds, con df-;.;lMQlóa,da.It ña^íza re- 
tenida, 6 sea ©1 segúa la liquidé'
cién que pr©.̂ î nt.̂ ba, da 68.195,41
por los 6xpr-aiad.<r4 aoncaptoi de obras 
ejeaulad^s y dQViA^túéti de ñ%nm, 6 bsen 
el saldo que d.-3 la liquidación que
p a r i e t a l mb c^áQtique en el da 
que Oompi;ñít m  acepta la llqmdt- 
ción praseiítad^.

2.® A abobar l|fíia!maíila a! demae ■ 
dante ©i imporle da Im f  
damái ú^ies qcie, r>oLno medioi auxdia' 
res, sa emplearon m. Ita ohm% y el de km 
materialaa acoplados, acapim^do como tai 
importa el cU 23.805,40 QBmtm.

8.® A iatiif. eei" también al demandtíi- 
te la indemnización!, que perloitlmeate m  
regule, dentro- án los lérmiüoá da! artíou 
lo 56 de! Reai deora.o da 13 da Marz*j da 
1903,

Qae admitida la demaiiila, fu i empla- 
Etda p ir^  m  la Compañía
demandada, y no hí.bfóados?? perionado» 
86 la dechró mi robaláía.

Qae á iasíanola,d<:d actor, m  -áioto lu to  
en 1.® de Abril m  UiU, deorelando la ra 
teasióa da lo» bieaei mnoblm de todsi 
cla«e^ y el embargo de loa in mueblas de 
la Compañía dem^a ii^da m  cuanto se ess- 
timase naccsano asegurar ai impor 
te de la reola-maciérí, inle-reiss y costis.

Que se llevó á ef^eto la retan ció o da 
varios milei d© milas 'la actaro y travie
sas de roble, y tras locomotoras qae 
la Compañía to fa  m  mm alm:íC3ne§ y 
depósitoi da Qqíri y Ban M^rda, y m  
embargó ttoib é'  ̂ un^ júsiím, 
pósiíO'da exi ia qacs'xf^teusi
casa da nEeva cúKmmdQÍé^, de p'^ata 
a l t iy c tro  ©dlfl îo úmtím^o á oocb'^ra, 
cuadra y vivíenlE j  nn treadejáa do 
grandes

Que seguido í>] pleito per todos sus trá 
mites, dictó ai sentencia daalarando 
la resslsiói?, m n  i  la legUlaclóa •
ÚB Obrará púbiifüi.ĉ , del Ciixte.ío objeso 
dtl pleito, y, m  m  cms^cuí^mc'a, coBda 
n- í̂sdo i  la Compañía úhi ferroc-imi de 
m%nási(Ui
. 1.® A p^gtr H dcmaEdáüta, por con

cepto de obra eje^iituda y devolución da 
iañanza raleni^ii, la suma de 68d95;4l 
peseta», deduciendo de ese saldo la suma

da BO.OOO pe^-eta^, que el demandante 
oonfl-Ma Urnti-s ra d b ld ü  i  cuenta.

2® A tbouae %^«a!mante al d$man* 
úmUi 23.805,40 pesetai, importa da laa 
henm r̂At îitEg y demás medios aitEiliaris 
de construisa-lési f  da los m ttariales acó-’ 
pfadoi m  lai obras; y

8.® A .tljonfr isimfgmo á D. Kobuitia- 
e«sM q lili la iumil de 4.497,20 pe-giaías 
©n  ̂ lo da isidímBfzteión regulada 
peci.. Á «. aula der^tro de les tém ino» del 
ai ulo 56 del Em l daaralo d© 13 da Mar
zo de 1903:

Qae ess ^imumon. de sentascia sa em '̂ 
bstgo á la Oompiñíg, adeaiá^ log otros 
bienes q m  fñ  lo ast^ban, una flnet lús- 
tist carráíit cúb p^mñ y valla Norte y 
con e.itaaa« y alambro al Suroeste, sita 
en el térmtiío úe hi B.cañi, da la villa da 
Gijop, mide 21.768,05 metros cuadrado» y 
íieiie tad i \  tí ? t *"ene» para edificios
f  mi t i  8 } lo á cochera ó cisa

7 $ do todo en la can
tidad da 195.528,42 pesetas:

Qao y verifloadíi I i i?jbislí^
de la 1 r u ñ scs, uíu qaa m  presen- 
tam postor. la a ijudieó A  Juzgado ai 
datnaGdanta por dos tarcí r̂ ĵ? partea 
da It tssaoióri ©n psgo de su oré lito:

Qiie ai Gobf^rsiidor de O dado,,de acuer
do m n ¡G k'formado por la Ccmifiión 
provlsrdalj requirió'de inhibidón al Juz
gado», fa;üdándola en que otorgada á la 
Cvmp^ñ^ís A^m-^nñMÚ  ̂en el sdelto la Qon- 
iiasioD u-.--’ tirroearvil de JAivm Gijón- 
Muí?©-’, tiona el E^tiado doraohos derivados 
dci Im !'• y JO 23 úe Novkmbra de 1877 á la 
rirraráivj'íi üí̂ j io k s  obrsi^y á i t  incau-* 
íaoióíi ác elkg en loa casas d© caduoidad, 
según lo^ ariíaiün^ 28 y los ñA  ow;píiulo 3,® 
de la mUíma, dareo'hoi de qua ^e-ría priva- 
dDSlo. i0'î  oíio té. pudlaraii te.BsmItirsa 
libtem^íius por vía ejecutiva, ó en ctra 
í'jrm& &ín m  miBrwmméa kg líneas y 
8118 árpend^ixcb.ij:

Q Í6 d^poBJéndcsa en el artímlo 1.448 
do la Isy da Err|utciamlesslo Civil que sa 
proeeígs la í^rm^ qm  át'Mmmn. !a 
la? áe 12 de Movif-mbra m  1869 ae caso 
de ejeouoióa úoAm n m  Compañía de fe- 
rrouarrües, f  previBÍ^odog-a en e?ita ley 
q\iñ no pupila k  conoe^ión s-*n
k  d«i?tara5i6B de q';dobr^, la iíeva 
consigo m út^lñrmmía da ©^.áiicidad, co*. 
rreepoiid‘-eo-k) A  Gobierno del
c^m.iüú é de t'bra^ en el optado ©n 
qu í h¿ le-t y ñ y aun
6ntíe|f»r á t;creedores á quienes co- 
rra'^püo A  el prodüa^o fia la des
peéis da Im  daducdoísf» pr6vi4t&8, todo 
on coBf^i-roii'kd ccn lo que ordenan los 
ardsiikii 37 a? 42, de la vigente y

d iadal6 | de 23 d^Novkmb'^í) i:?l877;y 
Qm, per lo t^ulo, el Joigado, a! em 

bargar f  ñmmktir la venta de las obras 
de ¡ñ vía férre-t meEdonada Invadió las 
atrlbísdoses ú t la AdministraciSm 

Que tramitado el ©xpadieníe, ©1 Juez 
dictó auto sosteniendo su competeneiSi 
alegando;
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Qu®, según e! artículo 76 do la Oonsti- 
¿aoldn. corresponde exclu^iTsmente á los 
Tribunales y Ju!segados la potestad da 
aplicar las leyes en lo^ inicios eM lm  y 
oriiBiüaleSs injggpudo f  tjnm tm áo  lo ii=a“ 
gado, dootrina que concuerda perfecta- 
mente con el artículo 55 de !s loj Proco* 
sal civil, y en tai sentido dicho se mik 
que en el presente cüío, ?d©Bdo 
como lo eS) la sentencia recaída, no pue 
do en manera algusa en m  ejesuolón Siuŝ  
citarse la ccmpetsaeia que con m  requ©- 
rimiento pretende el Gobernador, pues^ 
á mayor abundamiento, el artíonio 76 de 
la citada ley essíableoe qm  no podrán 
proponerse cuestiones da competes oia 
en los asuntos judioitles terminados por 
sentenoia ñrme, correspondiendo, por 
tanto, á ia jurigdicoion ordinaria y aiJuez 
que ha ©stendido ©n e! pleito llegar á 
efecto la sastenoia, confvrma á lo dis- 
pueito en el artículo 919 d© la misma lej;

Qae ©i artíoulo 3,° del Real áesroío de 
8 de Septiembre de 1887, establera asi 
mismo de manera terminante, que les 
Gobernadores no podrán suscitar cou' 
tiendas de oompeíeneia en los juieioi fe* 
nccidos por sentencia ñrme, y que tam 
poco tienen gspliüamdn ninguna loi argu- I 
montos empicados por Is Autoridad re 
quirento en apoyo de su preteniidn, pues
to que no afectan directa ni indireetamen- 
to al asunto de qu© §@ trata, dida la ín* 
dok de la ñnc^ embargada, y tonisudo 
en cuenta que la Oompi^ñím ejecutada no 
goiamente no tlcns sus iíueas férreas 
ab k rtis  al servicio público, sino que ám- 
de haca te tiempo no practica tra 
bajo alguno de construficián.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisién 
provincial, insistió en ei requerimiento, 
resultando de lo expuesto ei presente con- 
ñisto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 1.448 de la ley de En
juiciamiento Civil, que dice:

«No se hará embargo en las vías férreas 
abiertas al servicio pübiico, ni en sus es 
taciones, almacenes, talleres, terrenos, 
obras y ediñoios qu© sean necesario» p&ra 
su u so , ni en las locomotora», carriles y 
demás efectos del material ñjo y móvil 
(f estinado al movimiento de la línea. 

«Cuando se despacha ejecución contra 
na Compañía ó Empresa de feriocarri- 

le», se procederá del modo prevenido en 
la ley de 12 de Noviembre de 1869í>:

Visto el artículo 8.° de la ley do 12 de 
Noviembre d© 1869, que aicu 

«Por ninguna acción judicial ni admi
nistrativa podrá interrumpirse ©1 servi
cio de explotación de las vías férreas.

»En consecuencia, no podrá despachar
se ni trabarse ejeeudón en las vías fé
rreas ibiertas i l  iervicio público, ni en 
sus estaciones, almacenes, tallares, terre
nos, obras y ediñoios que á ellas corres
pondan ó que sean neoesarios para su 
uso, ni en las locomotoras, carriles, va* 
goMB y demfii elBotos del mute^Ul fijo y

móvil destinados a! movimiento de la 
línea»:

Visto ©i artículo 5 ° de la miima ley, 
según el cual:

«Responden t5,mblán ée las deudas de 
la Compañía y quedan sujetos i  embargo 
Ies dsm is feienefi que aquélla poses» si no 
formin parla del camino ó no son necO’ 
sarios a! movimieEto y txplotaciéii del 
mkmo»:
~ Co-OíiidsrEBdc:

1.® Qae la prassnt© cuestión de com- 
peteada se ha gu^eitado con motivo del 
embargo y venta en pública iubüsta d© 
una ñsca perteneciente á la Oompsñí«, de 
Ferroearriies de San Martín Lieres Gijón 
Musa! desratadoB por ©1 Juzgado da pri
mera insíanci^ de! distrito de Occidente, 
de Gljón, en ejecución de la sentencia re 
ciida 6n el pleito de mayor cu in tk  se
guido por D. Robm^llauo Marqués f  Ta- 
hoces contra la iiidicads Ocmpañía,

2 ° Que, seaún las dispoddones cita-< 
das de la Ley de 12 de Noviembre de 1869 
y de It de E^juiciamií^Btc Oivil, no po ’ 
drá hicsri6 embargo ni ileipsobirse eje
cución en las vías fécreti sbierlti. al ier- 
vicio público, ni en los bienes y efectos 
del material Sjo y móvil destinado al 
movimiento d© la línea, pero esta prohi
bición no puede eonsids-rarse extansiva 
á aquellos otros hlonm  qu© no son nece- 
satics al movimiento y expioticién del 
c-aminOj ni á ^as Ctmp^ñías que todavía 
no tianen terminadiís j  en uso las vías 
férrea», pues lo qua la Ley h t querido 
evitar m  que se interrumpa per uaa ac
ción judicial ó ads^iiiüslíaíiva t i  servicio 
público qu© £© lleva á Cibo por la expío 
tadón áe aquéilai,

3.® Que en el presente og s-o, por tra
tarle de U'ññ Oompiñii qua no tieoe to
davía terminada la coB&truaoión de la 
vía férrea ni abierta ésta, por lo tanto, fel 
Bervicio público, es perfeatamentepicca- 
denta y legal ei embargo decretado y la 
ejecución despachada, según Im  regla? 
generales de procedimiento y los precep
tos de las leyes eipaekks que rigen so
bre la materia,

4.® Qae á la jarls iicdón ordinaria co- 
rreí^ponde, y de una manera concrela al 
Juez que ha entenáido m  ©I picilo, Ikvar 
á efecto la isentenois ñrme en ei mtimo 
recaída, según el artículo 2.® déla ley Or 
gánioa dai Podar judicM  y ei 91S da la 
de Efijuidamieato Oivil.

Oonformánioma con lo ooniultado por 
la Comisión permanente clei Ooaiejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta coMpetenoia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Santander á doi da Agosto 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO, 
ai PrcBldent» iel Consejo io Mlnistroo,

Eduardo Dato.

En el ©xpadienta y autog de la compe
tencia promovida entra el Gobernado? 
de Valencia y la Audiencia Provincial de 
la misma capital, da los cualss results;

Qae D. José Boiós AyaMf, Aganta eje
cutivo d© ii. acsequia mayor da Saganto, 
presentó al Jusgtido on« denuncia mani
festando que como tal ¿igenta hitbía tra- 
^U sdo dilfgendás d© spremio contra el 
vecino de Torrea Vicenta Serrano Msl* 
ch-T por riegos abusivos y coKfiguiente» 
usarpaoiGiies desguSi:

Que d ed trad t la res'poiigabilidad ie  
dicho propiciarlo, y m  virtud de provi
dencia difít^.da €K ©I expeóiíute, m  pro
cedió ai embargo da los frutos de uno de 
los hufírlf-S segados fraudulentamenta, y 
al e-feato notíñsó por cédula al referi
do piopiatirlo, con la advertsnoia de la 
responsabilidad en que pudiera incurrir 
de recoger el fruto sin presentar á las 
Autoridades del pueblo y ai depositarlo 
nombrado por la Alcaldía la carta de 
pigo de habar abonsído ©1 importa d© 
diez multag qua se 1© hfebftn impuesto, 
importaiites 385 peseta», más ios rscir- 
gos y ccgtas causadat:

Qae practioi^üo el embargo de la na- 
raxija existente en el huerto refarido, %e 
hizo entrega al depositario D. Salvador 
Villar Rivera, del mismo pii&blo, y ú u  
q m  hubh r??. pf.gado lai multas ni m  hu- 
biera lev^Bfado el embargo, procediéel 
propietario denunciado á recoger y ven*» 
der los frutes embisrgadog; y 

Qua QOiBo talagi hecho» pudieran ,<scaa- 
tituir delitOj ioi ponía en oanoeimienía 
de! Ju2ĝ .clo á lo2 ef3cto§ oportunos:

Q m  iíisttaido sumario, m  declaró pro - 
cesado i  Vic-enteSirraric^Melohof, y pr^c- 
tioadas todái las áiilgendas d© investí-* 
gadón que el Juez estimó oportunsg, da» 
cVaró éite c-'bcIuso. e! iumario y faeroa 
remitidas las asiuaeiones i  iá Audiencia 
de Valeucifi.

Qae ©st&ndo los tuto» ©n ©1 período de 
ctliñoacióo, ei Gob^ruaclor de Vakncis, 
d© ^.cuerdo con el informe d© is Oomi* 
felón provincial, raquirió de inhibición a l 
Tribuna!, fuadlndose:

Ea que todo lo que ataota a! procedí- 
miento üdminiiírativo ■ de apremio eaíS 
reglado por ia íastrusdón 26 áa Abril 
de Í900, y, según el artíoslo 42 da la mis- 
mi, es privativa la eompetescií^ de la Ad** 
ministradón p tra  entender y reiolver 
todi^n su» incidencias, sin qae los Tr.lbts«- 
nales ordinarios puedan admitir clem&n- 
dü alguna en e.sls» materia, i  menos qua 
se justiñqu© h^barsa agotado I t  vía gu- 
beiBaliva ó qu® la Administración hi» re
servado el oonodmisnfco del asunto á Iii 
jurisiicolóa oráin&ria;

Que habiéndose interpuesto por ©1 In- 
tereiado raaurso da nulidad contra el 
prccsdtmienlo de apramio qua ise le s i
gue, e» evidente qae su resolución m - 
rresponde, con arreglo al artículo citado, 
á las Autoridades administrativas, y eu-
pQh® en el prevente m Q  le. existencia
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rr^  .,1-  ̂ r" -̂' ;,r:v;.4  k
íáij ::e ^ia3 depeMs e! íáUo qya ¡oi 
Tdbiiüalas ordiuirioa da proEUís®
c!â -; y

Q aa Ba estl 0 2 1  0 I etso q.tsa prsve el ar- 
tícaio 2,° d̂ Î Real decreto de 8 de Ssp* 
tkm bre da 1887.

Qü0 substanciado el incidentes la Au
diencia dictó auto declarándose compe« 
tente, alegando:

Que ios hachos daliotivos que por la 
gfíustdón E9 im putin al procesado Yí- 
eenta Sarraao Melchor, ooBdaíen m  ha
ba? rendido la cosecha de naranja que 
gii) la tenía em btrgida, sin esperar á q ie  
e! embargo m  hiibiera .levantado por .la 
Autoridad que conoce dei prccsdimíeoto 
de apremio, ni haber obtenido para elio 
autorización de nadie, según lo que re 
sultaba del procedimiento; f  como ©I cas
tigo de tal hecho no está reservado por 
ia ley i  los funcionario» de la Adminis
tración «diva ni por ésta debe decidirse 
ninguna cuestión previa de la cual depea 
da el fallo que el Tribunal haya d© pro
nunciar, porque siempre resultará qu© el 
procesado no pudo obrar como lo hizo, ó 
sea tomándose la justicia por su 
tu n  en i i  c tio  d© ssr nulo ©1 embargo de 
la naranja, como a© supone, ©a indudable 
qu© la competencia para entender en el 
asunto €» ds ía jurisdicción ordinaria y 
no de la Administración, con arreglo á 
loa artículos 76 de ia Oonstitudón, 321 
d© la l6F sobre Organización del Poder 
judicial, 10 d© la da Enjuiciamieiita Cri
minal y 3.° del Real decreto de 8 da Stp 
tiembre de 1887.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en ei requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, qua ha iegutdo trámites:

Vista la Raal orden de 9 de Abril de 
1872, que deeltra aplicable ©1 proeadi- 
miento de apremio á las Comunidades de 
Regantes:

Visto el artículo 3.® del Roa! decreto 
d© 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar eoníienda» 
de competencia en los juicios crimintles, 
á no ser que el castigo dei delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba re
solverse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que Sos Tribunales ordinarios 
6 especiales hayan de pronunciar:

Visto el ariículo 2.’̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La pctestid de aplictr las leyes en los 
jüieios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
derá exclusivamente á los Jueces y T ri
bunales.»

Considerando:
1.° Que la presenta cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la denunoia formulada por el Agente tje-

 ̂ c-tflvo de

I Bú por h^b.ir
dido ios frntos de una flaca á@ su pro
piedad, que egttfoaP- embargados á  virtud 
d© un expedienta da apremio para hacer 
efectivas unas m iiltti im,puestas por el 
Trib!m&l d© Agü^'i i  dkho propletirio, 
por abusos cometidos en i! riego ia  sus- 
ñncai.

2.° Q u e  t a l  h a c r io  p u d ie r a  s a r  c o n s t i 
tu t iv o  de un 'delito  c o m p r e n d id o  en ©1 
C ó d ig o  P a n i l ,  y mfo  c o n o  o im ie n to  y  c a s 
t ig o  o o rr© tp o n 3 a  á  lo s  T .d b u iiia ie^  d e  j u s -  
t l d f .

3.® Qíie B.o m en @1 prenente caso 
d e  eu eslió m  a lg u B a  q u a  m  r e f la r a  á  la 
forma y  modo como haya podido proce- 
ders9 en el © x p e d ia n te  administrativo de 
apremio que pueda ser considerada como 
incidencia del mismo.

4.® Qu© no existe, por lo tanto, n in 
guna cuestión previa que deba ser re  ̂
suelta por la Autoridad tim infslrativ i y 
de la cual dependí el fállo que los T ri
bunales-hijan de diaítr. '

5.° Qa© por consiguiente, no se está 
en ninguno de lo^ dos cisos ©n que, por 
exoepofós, puaden loi Gobarnadoras pro
mover oontlendis da compeíancia en loa 
juicios criminai©^.

Oorf armándome con lo consultado por 
la Comisión permanenta dei Consejo de 
Estadc,

Vengo en declarar que no ha debido
suscitarle estt competencia.

Dado en StutaBder á  dois d© Agosto de 
mil novecientoi catorce.

K m o m o ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

i í l S T l I i l O  DE I M I E M i
REALES DECRETOS

Vengo en eonoader honores da Jefe de 
Adminlslradóa, con exención de toda 
ciase d© derechos, da conformidad con lo 
dispuesto en la b tia  4.% letra D, da la ley 
de 29 da Junio de 1867, á D. Juan de Dios 
Rico y Cuenca, al tiempo de ser jubilado 
del daslino da Jafe de Negociado de p ri
mera clase, Admlnlitrador de Oontribu- 
cionea de ia provincia de OIdiz, en ©apa- 
cial reoompansa de »us servidos y mere
cimientos.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de 
mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
sil Ministro de Hacienda,

U in o  Bügallal.

RECTIFICACIÓN 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tre i, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en lOO.OGO pesetas el 
i  capital que ha de servir de base á la li-

gir p jv‘ inKyífii'^}eíéB. mínima en @1. ejer
cicio de 1912, á' la Boafadad belga Red 
Saiitanderiisa de Trtn.ví^,Í8 con arreglo á 
la t i r i f i  3.* de la OoEíribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado m  Palacio á cinco d® Agosto de 
snil novecientos catorce,

ALFONSO.
m Ministro Ce Haclenis, j

Oabino Bngallal.

, i l I E T E P J O  DE FOIESTO
H^btéados© padecido un error al con- 

sigilar el nombra dei Inipaotor general 
dei Ouerpo úa Ingenieros d© Gaminos, 
Canaief y Puertos, D. Alfredo Mendízá- 
bal y Martín, cufo decreto se publicó en 
la G aceta de 6 del corriente, se inserta á 
continuación debidamente rectificado.

EEAL DECRETO 
Resultando vacante en el Cuerpo do 

Ingamsio® de Caminos, Canales y Puer
tos una plazt de Inspector general, con 
categoría da Jefa de Administración do 
primera clase, por deolarición de super
numerario da D. Sebastián Puig y Guan- 
sé, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro d© Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esoa 
la, par^ ocupar la expresada vacante, á 
D, Alfredo-Msniizibal y  Martín.

Dado en Palacio á cinco de Agosto 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO. í
El Ministro de Fomento, ^

Javier ligarte.

i l l S T E E I O  PE M  6ÍIE E M  -
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.; Vista la ingtanoia promovi
da por Joaquín Valentí Basquéis, veotno 
de Aiguaviva, provincia de Gerona, ©n 
iolidtüd de que le sean devueltas I^a 
1.500 peietai que ingresó en la Delega- 
ción de Hacienda de la provincia men
cionada, según carta de ptgo número 189, 
expedida en 25 de Septiembre de 1911, 
para redimirse del servicio militar acti
vo como recluta del reemplazo de 1911f 
pértenedent© á la zont de Gerona, 

E iE sv (q , D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en e! artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento da 11 de Julio de 1885, 
modiflcfida por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, s^gún dispone el artfctf- 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar  ̂
de á V. E, muchos años. Madrid, 31 do 
Julio de 1914.

EOHAGm i
Señor Oapitin general de la cuarta Re

gión.
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Exemo. Sr.t Y islt la instancia promo^ 
vMt pof Inan Boich Eicol, Tccin© de Ba« 
fiólas, pfdTinaia de GeronSg m  solicitad 
á@ qti@ la sean de¥aeitas las IJOO pesetas, 
qna ingresó en la Dslegación de Éaoien- 
da de la provincia mencionada, según 
carta de pago número 217, expedida en 
80 de Septiembre de 1911, para redimirse 
del servicio militar activo como reoiata 
del reemplazo de 1911, perteneciente ú la 
Zona de Gerona,

El Rey (q. D. g.), téniendo en cnenta lo 
prevenido en el artfcnlo 175 4o ja  l«y dO 
Reolntamianto de 11 de Julio de 1885, mo^ 
difléada por la de 21 de Agosto de 1896» 
ífó M  Ée^vidó resolver que se devuelvan 
las Í .^ 0  pesetas de referencia, lasjouales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone él artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocímiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 31 dé 
Julio de 1914.

EGHAGÜE. 
Señor Capitán general de la ouarla Re

gión.
j|QP>«lB«5mS6¿HaÍS

m á i M á t t - M  m m m

- ■ REAL ORDEN 
limo. Sr.! A fin do Mognrar en lo poií 

ble el abundante abasteeimiento de la . 
plaza, del país,

S. M. el B r t  (q. D. g.), de eonformi* 
dad con lo acordado en Consejo de MÍnli- 
tros, se ha servido disponer que ademfs 
de las prohlbloiones estableeldas en la 
Real orden de S del actual, le  probiba 
también la exportaoida de las oarnea 
frescas s  saladas de todas clases y de las 
aves vivas y muertas;

De Real orden lo cpmunioo i  V. I, p ira  
su mnooimiento y demís efeetos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios; Madridj^ 
de Agosto de 19Í4.

BUGAIXAIi.
Ilireotor general de

lüNiSTEBlO DE HACÍÉNl^ . ,
Jnnta elaslfleadora de laa olbU- 

raeionea preéédentea 4# Oí- 
trauR iar.

Habiéndose padecido por esta Secreta* 
nía un error d .  copia al consignar el pri* 
mer apellido del acreedor ̂ número 110 de 
la relación número 9.818, publicada en la 
G-aosta de 16 d . Diciembre de 1918, se 
reotlflsa por el p ieun te  i  fin de que se 
entienda publicado i  nombre de Juad 
Abejón Martín, en vez de Juan AbejSn 
Martín, como aparece publicado.

Lo que se publica en la Gaóbtaqs 1|Á' 
DRiD a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de Agostó de Í914.=BI Se- 
crétario, Ricardo Oisnero8.sV.° B.*’: 
Presidente; M. Ordóae&

MlNiSTERiO DE LA GOBERNACIÓN t

jr ’T ülégriifb iie 
SBOOIÓN DE TBLÉGRAPOS

Por coniecueuoia de la propueita for
mulada por el Miuisterio de la Guerra, 
con fecha 12 de Junio último, entra otroa 
individuoi propueitoa para destinoi cí- 
viiés, ha sido noaibrádo con techa 6 del 
oorríenta el licenciado que á aohtinnl^ 
óión se expresa:

D. Juan Oamppi Oózar, Ordenanza de 
ségunda, Válenciá.

Madrid, 6 de Agosto de 1914.—El Dirco* 
tór general, E. Ortuño.

IIÍNISTERIO DE INSTRUGCIÓN PÜBUGA
Y iELLáS ARTE8

Micbaeerfitfiriyi.
Excmo. Sr.; Pasado á informe del Oon- 

sejo de su digna Presidencia el expe
diente instruido á instancia d® varios 
Profesores especiales de la Escuela In» 
dustriai y de Arles y,Oflcios de Zarago
za, en solicitud de que ss les nombre Pro» 
feaores de término con destino á I t i  en
señanzas que actualmente tienen á m  
eargo, dicho alto Guerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«DrHilarióii Gimeno, D. Luis de la Fi- 
güera, D. Timoteo Pamplona, D. Modes» 
to Soleras y D. Manuéi Bergara, Prole* 
sores especiales de la Escuela Industrial 
de Zaragoza, elevan una instancia i  la 
Superioridad en la que piden su nom» 
bramiento de Profesores de término ó 
numerarios. Tanto el Negociado como la 
Asesoría j urídict entienden que precisa, 
para acceder á io que los solicitantes pre
tenden, que figure en el presupuesto de 
Instrucción Publica la cantidad corres
pondiente al aumentováe sueldo de esos 
cinco Profesores, ya que es mayor ei que 
pretenden como Profasores numerarios 
que el que disfrutan como Profesores 
especiales. Pero i  juicio del Oonsejo, an
tes que nada es preciso ver si los solici
tantes tienen ó no razón en lo que piden
Í»ara aconsejar que sea desestimada la 
nstancia en este caso ó que sea Eevada 

al presupuesto la cantidad correspon
diente en el contrario. Y el asunto no 
parece dudoso por las riuiones siguientes! 
La actual Escuela Industrial de^sragoza 
proceda de la fusión de las de Artes y 
Ofidos y de Artes Industriales deis mis* 
m a ciudad, fusión autorizada por Real 
decreto de 28 de Msyu de 1909.. La prima
ra de las dos Escuelas, la de Artes y Ofl 
cios, ftté creada en 1894 j  sostenida por 
el Estado, la  Provhtoia y el Municipíoi 
La segunda, la de Artes Industriales, fuá 
creada en el siglo ^ v m , con carácter 
pidni^alm ente artfitico, e i ^ a l  h cou*

y 19^^ AI fúndlrse oslas dos Escueiai ep 
1909, se dispuso que los Protesoresipasav 
ran á serlo de las nuevas, líámando á loa 
proeedeutes dé la de Artes y OficioSj P ^ -  
fesores especialaa,, sin que quieu esto to* 
forma vea la oaufa de tal nombré, ya que 
se les reconocieron todos ios derechos 
de Profesores uumisrarioa y hasta se 
nombró á uno de ellos Director de la 
nueva Escuela, cargo que según él Re- 
glameñtóy débe réoaér eii un Prófcsór 
uumé^i^p.';
' »Adéiháe, én 29 de Diciembre de lOOá, 

se dictó una Reál óráeh uéelaráiido qué 
Ids Proiéloreá é jpéoiáles de la Racuela da 
Zafágozi liénén iguales dar'eehos que ios 
ñtttoéfifioitT que tóío jior mólivoi m

orden económico existió aquella diferen 
c ia .

»Lo8 cinco señores firmantes de la 
instancia que nos ocupa eran Profesores 
numerarioi de la Escuela d® Artes y Ofi
cios de Zaragoza, sirviendo sus cargos 
desde 1891, pasaron luego á la nueva Es
cuela, en la que explicaron las clases que 
tenían en la antigua y alguna más que 
por la reforma faé incluida en el plan, 
sus cargos son inamovibles, según lo de
clara el Real decreto tantas veces citado, 
luego por todia estas razones los Profe
sores en cuestión son realmente num@B*a- 
rios, y convendría que la Superioridad 
así lo declarase, no sólo por ios motivos 
expuestos, sino para que deiaparezsa esl 
olasificsoión en e l Profesorado da una 
misma Escuela, que seguramente no pro^ 
duce las mejoras armonías. .Por todo lo 
cual el Oonsej o propone que sa declare 
que los Prcfasores firmantes de la ins 
tanda son numerarios, y qué se Hev® al 
presupuesto la cifra correipondiente al 
aumento que tai declaración produzca.

Y eonfqrmándosa S. M. el Rey (q. D. g.) 
son el preinserto dictamen, ha tenido k 
bien resolver como en el mismo sé pro
pone, pero ingresando ahora en ei esoa- 
Isfón y contando desde ©iía fecha su aníi* 
iüedtda

i)a Roa! orden, comunicada por ©I 
ñor Ministro dé lástrusdóh Pública y Be* 
ilsi Artes, lo digo á V. E. pira su co
nocimiento y efectos. Dios guarde i  V. B. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio d© 1914. 
El Subiecretarío, Silveia.
Señor Presidente dsl Oonsejo de Instruc* 

eión Pública.

IliX 'eeéióii €^éiBé:iiéiiI ü e

En cumplimiento de la Reil orden de 
17 de Julio último, que dispone que se 
adjudique una plaza á D.* Aagaiss Puer
ta Sanjuán, opositora del turno libre, y 
habila cuenta de que m  el Rectorado da 
Valencia 28 opositoras propuesta! por ci 
Tribunal no tienen Esouala por no ha
berse anunciado suñcieníea vaotnícs ca 
aquel distrito; que Im  E^aualu^ da níñoa 
de Oambeda y Barrañin (Ooruñs), fsdli 
tadas á dicho Rectorado por Ürdea del 16 
dé Julio último, Gaceta del 20, son de 
carácter voluntado, circunstanoia que f ué 
omitida en el parte del Rector de Santia
go y que ©1 Rectorado Central transcriba 
una comunicación del de Granada mani
festando que la Escuela de Oosvijtr no 
está vacante,

Esta Direcaión General h i  resuelto:
1.® Que á  D,^ Angeles Puerta sa 1© ad

judique la antigua Auxiliaría vacante m  
Zarza junio Alange, Badajoz.

Que el Rectorado de Valencia dis
ponga de 28 ^vacÂ ntas no anunciadas da 
dicha provincia que tengan las antiguas 
dotaoioiies de 625 ó 500 pesetas, asignan
do las segundas en detecto de las prime* 
ras y dando cuenta da la adjudicación á 
esta Dirección Genera!,

8é® Que.se sustituyanlas loiEsouelas 
de éaiáoter voluntario antas citadas por 
las de Pont de Viiasuaca (Bocafort) y Yst 
carizas. ambas de la proyincia da Barce
lona.

4.® Que á D.* Antonia Boriano y Gon
zález Ice le adjudique por él.Rectorado 
Oentral la Escuela de nifiss vácantd en 
Oanalsjss (duenca). ^

Que sé t e ^ f b  cuente las pro• 
vsncionef 4.® y 5.* de la orden de 16 de 
Jtóipimiiud^GAÓf^^

6.® Hacer extensiva á ios opositores 
de Valencia la ^autorización á qm  se re 
fere  la^o^én de, 29 de JaUo úliimo, Ga*
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Lo digo á V. p tra  in  oonofiimiento y 
demás eíeatos. Dios guarde á V. muohos 
años. Madrid, 4 de Agosto de IBU.—El 
Director generfi?, Bailó®.

m f m B m  de fo h e k to

^ ir e c e ié s t  greneral á e  €osnerciOf 
In d u s tr ia  y  T ralhajo.

OOMEROIO INTERIOR

Cambio medio de la eotlzadóu de efec
tos público® en ©1 mes da Julio último, 
según ios dato® f^oilitado® por -la Junta 
Sisdieal de Midrid.

 ̂Deuda perpetua si 4 por 100 inferior,
79,658.

I  iem amortizable a! 4 por 100, 90,080. 
Idem id. al 5 por 100,100,137.
Céduiss del Banco Hipotecario a! 4 por 

ICO, 96,945.
Óbligacíones del Tesoro ai 4 por 100, 

100,483.
Madrid, 5 de Agosto de 1914.==EI Direo- 

tor general, P. A., Norberto S. Aurioles*

|SÍ2fee©ié]ii d e  Cslir^g W^c

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

El Reglamento de 17 de Septiembre de 
1900 para circulación de coches automó
viles por las carreteras de! Estado esta
blece ©B BU capítulo 5.® que la circula- 
eión de e n t o r n ó c o n  remolque se 
otorgue por la Dirección O^enertl de 
Obrai Fúbiisai, f  con objeto da dar la 
bebida oníforiBidad a! servioio,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
!o propueito por ía Dlracción General da 
Obrag Pübiioas, d@ conformidad con lo 
informado por el Oonsejo de Obras Pú 
biicas en su® propuestas de 3 y 1 del 
aetm&b ha dispuesto qua para la aplica
ción d© los artícnloa 8.®, 9.® y 10 del rafe- 
rido Reglamento, procede se tengan en 
auenta las siguientes reglas:

1.* El peticionario solScUará dsl Di- 
f'Sclor general de Obras Públicas la auto- 
rissicióis nemmrm  al efecto, según dispo* 
ne ai aiilaalo 8»° del .-Regla manto 4e 17. 
íieReptieiabrfi i© 1900 .para- el servicio - 
de cO'Slies avtom.Ó¥iiM per las catre 
tessf.

A la malamcia acompañará planos de« 
de los vehículos que haya de 

emniear y una Memoria en que m  expli
quen m  eisíema^ sus partes prinoipaies y 
d^más extremos que se éxpreean eh #1 ; 
citado uriíí^ulo del antedicho Beglamén- 
^o, acompañándose los dooumantos que I 
ci miimo enumera y expresando el plazo 
qua m  pretende haya de tener la autori
zación que te solicita.

2^ La petición se presentará en el 
Gobierno Civil da la provincia para los 
efeat€§ que expresa el repelido artículo 
en su párrafo 2,®

En el caso de que la autorización que 
se toIM te comprenda m is de una pro 
vincif, se presentará en ©l Gobieírna de 
la en qu© radique el domicilio del peti
cionarlo, si ss halla m  alguna de las que 
deban ser objeto de la conoesión, y en 
cago contrario con el da una cualquiera 
de ellas, cuyo Gobernador pedirá á los de 
las otras provincias los correspondieptei 
Informes, y después de recibidos elevará 
con @! suyo el expediente á la Direedón 
de Obras Públicas, para la resolución 
que pi^oceda.

Bi al peticionario conviniera, podrá in- 
ooar un expediente especial para cadi 
provinoia, pero haciendo constar esta cir- 
punstaneia en las instanoiaa que han da

encabezarlos, á ña de que haya la debida 
relación en las resoluciones que se dic« 
ten respecto á las autorizaciones solici
tadas.

3 ‘ En los iíifor-mos que los Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de iaa provincias 
hsn de emitir, ge habrá «le expresar: 

o) La velocidad máxima de ios con
voyes en terrenos llanos y sitios poco 
frecuentados, en pasos diíidle® ó muy 
concurridos, an obras ó puntos especiales 
y en las travesías da its  poblaeiones; m a
nifestando, si para ello hubiere lugar, 
cuando sea conveniente, como medida 
ganar al ó @n determlnsdos días por mer
cados ú otras causas/ que los convoyes 
sean precedidos en ciertas partes da sus 
recorridos por un peatón ai paso qu?̂ , 
con trompeta 5 bocina, avisa la proximi
dad del convoy.

6) Si por haberse de transportar en 
carros, periódicamente ó m  determina
das épocas del año, cargas excesivamente 
voluminosas, como miesas ú otras, de 
cuilquiar especie que sean, y cuya an
chura se expresará, deberá prohibirse la 
circulación de convoyes en esas épocas 5 
ai menos á ciertas horas dal día durante 
ellas, por carreteras, que se designarán, 
cuya pequeña latitud impida ó diñoulte 
el cruce de los vehículos que conútizoan 
esss cargas con loe convoyes 5 trenes de 
camicnes automóviles con remolque.

c) 11 ancho qua daban tandr lae llan
tas de cmda vehículo^ sujetindose i  la 
condición de qua con la carga mixima 
no soportan uñ paso mayor de 150 kilo
gramos por centímetro de ancho de 
llanta.

á) Las reducoionea que en la velooi<* 
dad y en la carga total, incluyendo en 
ésta el paso muerto, deban hacerse para 
el tránsito por determinados puntos, tales 
como puentes metálicos ó provisionales, 
obras de reparación ó en dsñciente esta
do de conservación, etc.

9) Puntos de parada, admitiendo ó 
desechando en todp ó en parte los que el 
peticionario hnbléim propuesto, probi* 
hiendo las paradas en los puentes, en los 
litios donde esté reducido el ancho ge
neral da la carretera, en curvas de pe
queño radio y en todos ios puntos en que 
per no poderse ver el convoy i  conve 
niente distancia, 6 por otra causa, pue
dan motivarse peligros ó dificultades para 
el tránsito^ 

t) Cantidad que debe constituirse en 
depósito en la Pagaduría de Obras P ú
blicas como garantía para responder de 
los daños que en las carreteras pue^ 
dan ctusarae, en armonía con lo que pre - 
viene el artículo 25 del Reglamento de 3 
de pioiambre de 1909, para policía y con* 
sérvaoióii de carreteras.

4 /  Los vehfcnioi tanto remolcadores 
como tembleidos, satisfarán á las condi
ciones sfgulentesr 

a) Su anchura máxima medida entre 
sus partes que más sobresalgan lateral
mente con inclusión de su carga, no será 
superior á la mitad del ancho del afirma
do de i t  carretera ]i|aás estrecha que ha
yan de recorrer ó de sus apartadores.

ó) Se prohibirá él empleo de llantas 
que para aumentar su adherencia con el 
camino tengan dientes, estrías ó des- 
Igualdidss de cualquier especie que pue- 

motivar §n e| afirmado desperfectos 
anormalei.

c) Todos los vehículos estarán provis
tos de frenos, siendo éstos dobles en los 
motores, uno movido por la fuerza mo
triz de éttos y otro á brazo* 

á) En el caso de q«@ los sutomóvifes 
sean de vapor, tendrán sus hogares ó chi
meneas las disposiciones oonvenientes 
para evitar proyecciones de chispas.

i;!» uiii$A del «ntoniúTli «on

{ los vehículos remolcados cuando éstos 
' sean dos ó más, se hará por medio de 

enganches que, como ios del sistema Ke« 
I nard, satisísgaii á la condición de obii- 
, gar á loa vehiouíos remolcadoi á seguir 
I exactamente la trayectoria trazada por el 

automóvil tractor.
I 6.  ̂ Otorgada la concesión, y antes de 
I dar principio al servicio de transportes, 

el Gobernador designará un Ingeniero 
 ̂ mecánico con título español si le hay en 
j la localidad, ó en su defecto un Ingenie- 
I ro da Caminos, que reconocerá y probará 
; todo el material móvil y sus enganches, 
i Si el informe del Ingeniero fuera favo- 
j rabia, teniendo en cuenta las condiciones 
i del material y las prescripciones da la 

concesión, y una vez pintados en todos 
los vehículos con letras y cifras de altura 
no menor de 10 centímetros las taras ó 
pesos muertos respectivos y la carga ad- 
miaibie, y en loa vehículos motores ade
más los pesos máximos de agua y com 
bustible que en servido puedan llevar, á 
fin de que fácilmente pueda comprobarse 
si con el peso que en ellos se conduzca 
se excede de la carga total máxima que 
esté señalada, y constituido en la Paga
duría de Obras Públicas el depósito á 
que se refiera el apartado F del informe 
4 ue ha de emitir la Jefatura, el Goberna
dor autorizará la circulación.

En el caso de qua el servicio de trans
portes abarque varias provincias hará la 
antedicha designación d i Ingeniero y 
concederá la expresada autorización el 
Gobernador de la provincia en que la 
empresa de transportes tenga su domici
lio central, cuidando de comunicar á los 
otros Gobernadores el informe del Inge
niero y la autorización otorgada, para 
que en sus respectivas provincias no se 
impida la circulación de los automóvilaa 
con remolque, siempre que en ella se 
haya constituido previamente en las res
pectivas Pagadurías de Obras Públicas 
los correspondientes depósitos de fondos 
en garantía.

7 r  El antedicho reconocimiento d d  
material móvil se repetirá seméetral- 
mente, y se hará también sobre cada ve
hículo, que después de sufrir reparado- 
n n  importantes haya de ser puesto nue
vamente en servido*

 ̂8.̂  Si por daños quedas carreteras su
fran á causa de temporales ó por otros 
motivos, por averías de oualqnier clase 
que determinidas obras produzean por 
reparaciones de los a f i ja d o s  ú  otras 
partes de las oatreteras, ó por cualquier 
otra razón fuese necesaiio reducir las 
cargas máximas, disminuir el número d© 
viajes ó suspender el servicio por mayor 
ó menor tiempo, lo ordenará el Ingenie
ro Jefa dando cuenta al Gobernador, sin 
que esto pueda Iser motivo para qua por 
la Empresa de transportes se pueda re 
clamar del Estado ai abono de daños y 
per]uioio8 por ningún concepto, ni tam
poco prórroga ep él plazo d© la conce
sión, pero siendo reolamable su orden 
ante el Gobernador.

9.  ̂ Cuando se transporten substancias 
infiamables ó explosivas se colocarán 
banderas encarnadas en las partes anie- 
riór y poslerior del convoy ;y as avisará 
frecuéntemehte ál públfcó el paso dél 
mismo por medio de señales acústicas, 
adoptándose además otras precauciones 
aue las Jafaturas de Obras Públicas ten
í a n  I  b ie p  ordenar si lo estimase conve
niente, dando cuenta al Gobernador; ante 
quien podrá reoqrrir m  |l?Ída e l  Obnol * 
siónarlC.

Al verificarse esos transportes no po
drán ir en el convoy más personas que 
lás destinadas á su soryicio ó á la inspec
ción del mismo, en la forma que la ó6n« 
dieióA U expresa.
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10. Cu&ndo la Jefatura de Obris Pü- ? 
blicis terga noticia ele haberse prodnc?i« \ 
do daños en cualquier obra é punto de 
alguna carretera^ ordaiiará á Iñ Empresa
6 concesionario de los tfa0 ,g;port6 É que 
los repare» señtlando ©1 pltzo f  forma en 
que debe hacerlo, así como también las 
disposiciones que inmediatamente deba 
adoptar para que el tránsito público no 
8 0  interrumpa ni se dfñcsulte.

Si dicha entidad no cumpliese lo orde
nado, 8© procederá á efectuar la repara
ción por su cuanta con los fondos que en 
la Pagaduría tenga depoeitados, pasán
dole después cuenta da ios gastos hachos 
p^ra que reponga su importe en ©I plazo 
que sa señale, f  si así no lo hiciera lo 
pondrá el Ingeniero Jefa ©n conooimien- 
tó del Gobernador civil para que la 
eirauladóú de los automóviles con le  
molqua queda prohibida hasta que se 
haga It antedicha rsposisión de la canti
dad gastada.

11. Por el personal afeito al servicio 
de conservación da ci^rratiiras, y previas 
las oportunas órdenes dictadai por ©i In 
geniero Jefe de la provincia, s© ejercerá 
la debida vigilanda para elcumplimian* 
to de estas condiciones, estando obligado 
el oohcesionario ó empresa á dar un 
asiento en el convoy ai funcionario que 
deba ejercer esa vigilancia, siempre que 
así lo ordene el Ingeniero Jefe.

12. La concesión se otorgará sin que 
pueda constituir monopolio, sin perjui
cio de tercero y quedando á salvo los de
rechos de propiedad, así como también 
los intereses publicDi y particulares.

13. Serán splioables á la autorización 
que se conceda, sin derecho á reclama
ción alguna, todas las disposiciones del 
Reglamento de 17 de Septiembre d@ 1900 
para el servicio de coches automó files 
por las carreteras, las dai Reglamento da 
policía y conservación de caTreteras de 3 
de Diciembre de 1909, y todas las que en 
lo sucesivo dicte la Administración y 
$ean apiioables al tránsito de camiones 
automóviles por las carreteras dei Es
tado.
I^Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, S, muchos 
años, Madri i, 31 de Julio de 1914.:^E1 
Director general. A, Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...
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Fundamentado el formulario para re 
paración de e:aplanación y firme de las 
carreteras aprobado por Real orden de 16 
de Marzo último en principios análogos 
dios dé su construcción, es decir, en que 
ie entregue el firme consolidado, comple
tando los espesores del existente hasta 
obtener los que se fijan, y determinando 
los materiales que le han de constituir, 
algunas dcfaturas redactaron sus pliegos 
de condiciones, imponiendo la medición 
previa del volumen mínimo de piedra á 
emplear, condiciones que no pudo admi
tirse, pues dejaba abierta la puerta á re
clamaciones del contratista, tanto si en 
él acto de la recepción del firme no aL 
cansaba éste los espesores fijados una 
vez que había empleado la cantidad que 
el Estado estimaba necesaria, cnanto si 
quedando dentro de aquéllos, á juicio del 
Ingeniero, no estaba suficientemente con 
folidado por la misma razón antafipi'- 
líente empresa; pero téniendo en cuenta 
las opin.pnes é^puestas por aquéllas, 
muy respeíabies tasto por la práctica que 
hav que sppouéu éfii l9Ĵ  ^ue las 
como por el celo que eüo uemuestran por 
el servicio, podría transformarse el sis* 
tcp^a recibiendo e | volumen dq piedra

machacada y empFelndola después no 
determinando espesores, sino fijando el 
personal los puntos d© empleo, y limi
tándose la reeepoión á carclorarsa d© la 
completa ccniolid&cidii dai firme y bu©* 
ñas conitoiones dé su iuperñde.

Dos dificulíaiei sa prevenían para la 
aplicación de ^ste sistema, partiendo 
siempre d© la basa de que en caso algu
no se ha de ocupar la carretera eon aco
pios ni aun transitoriamente, y son:

La primera, la necasidad da establecsr 
los depósitos para colocar la piedra ma
chacada destinada á oada kilómetro y or
ganizar los transportiva desde estos á les 
puntos de empleo en aondioiones tales, que 
al efactutr los de diclio material ya re d ' 
bido hasta aquéilos, no puedan originar
se confuiioues entre lite  ya da propiedad 
d©I Estado y el que el contratista ^sté lie- 
vando p tra  có,aititair nuevos depósitos 
para la reparación da otros kUomáros, y 

Segunda, la necesiJai de una gran vi 
güancla y cuidado por paría del personal 
©ocirgado de aquélla, para que el mate 
r k l  i6 llave á los puutoi más oonveniqn- 
tai de la obra, y no á aquéllos que por 
menor recorrido 5 más fácil empleo con
venga al contratista, ya que no as posible 
precisar praviamantg el reparto de una 
manera exacta; pero en los casos en que 
á juicio da los laganieros eracargadoi res 
ponsables de la oúym y de los Ingenieros 
Jefes responsables del serirido, l^s eir* 
cunstancisis de localidad permitan salvar 
ambas dificultades, no hay razón para 
que no se aplique tal sistema si lo esti
man más oportuno, y en su consscuen- 
c ia ,

S. M. el Rey (q. D. g ) as ha servido dis
poner se remita á las Jefaturas de Obras 
Públicas el formulario número 2 para 
redacción d© proyectos de reparación, de 
explanación y firme de las carreteras, á 
fin de que siempre que los Ingenieros es
timen puede apiioarse sin riesgo parales 
interesei del Estado, lo hagan exponien * 
do claramente en la Memoria y en el in
forma las razones que aoonsajan y justi
fican su adopción.

Ds orden del señor Ministro lo comuni
co á V. B, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B, muchos años. 
Madrid, 81 de Julio de 19i4s=^El Director 
general, Abilio Calderón,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de...

V£BBOOABBILES.̂ ^ONOESl6lf 
X CONSTBUCCIÓIf

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía Na 
eional de Tranvías, en solicitud de con
cesión de un tranvía eléctrico en Barce
lona, de la plaza de la Universidad á la 
carretera de Sarriá^ con e l recorrido si
guiente:

El trazado arranca del extremo de la 
calle de Pelayo junto á la pinza da la Uni
versidad, sigue por el lado N. E. de dicha 
plaza, tomando las vías instaladas en la 
callada central de c^lla de las Cortes, 
eatabledeido en una da ellas tercer ca
r r i l  continúa por la calle de Aribau, tam
bién con tarcer carril, ha^ta el cruce con 
la calle da la Industria; sigue con vías 
independientes hasta la Q rtn Via Biago • 
nal, en la que iguaimehta se proyecta 
tercer cairil, hasta él í^ruce con la cali© 
dé Muntañer, continuando desde este 
punto con vías independientes hasta en
lazar con la línea establecida en la carre
tera de S^rriá,

Eitá Dlre^sign General ha dispuesto 
i que se anuncie en la Gaceta Madrid 
I y en el Boletín Oficial de ia provincia de 
i Barcelona lá |»eíiQi5ii indload«| |»ára i|qé

I puedan presentarse otras con objeto de 
’ mejoraría, acompañadas de sus correa- 

pondiantes proyectos y resguardos da 
consiitueiéa de fianza, en el término de 
un mes, coatado desda la facha ©n que 
los anunsioa se publiquao, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe* 
rrocarriles.

Madrid, 31 de Julio de 1914.=E1 Dlrec<* 
tor general, A. Oalderón.

Vista la instancia, proyecto y resguar
do da constitución de fianza, documentos 
todos presentados por ei Banco de Oasti- 
11a, m  solicitud de concesión de un tran
vía eléctrico entra Madrid y el Escorial, 
con ©i recorrido siguiente:

La línea arranca de ia glorieta de la 
Florida, sigue por el paseo del Rey, pa
sando por ia Puerta Verde, puente de 
San Fernando, carretera á Lis Rozas, y 
de este punto á El Esocrial, hasta el pon
tón de líamen, donde se separa de la ca
rro* era, penetrando en terrenos de pro- 

i piedad particular hasta el hectometro 
i siete del kilómetro 12 de la carretera de 
I Las Rozas á El Escorial, en que se une i  
! ella, siguiéndola hasta San Lorenzo, pa« 
i sando por la calle la Parada y term i

nando en la carretera ai empalme con la 
de Villalba á Segovia,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta de M adrid 
y en el Bohiin Oficial da la misma pro
vincia la patición indicada, para que pue
dan presentarse otras, con objeto de me
jorar las acompañadas de sus correspon * 
dientes proyectos y resguardos de conus- 
tituoión de fianza en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que Im  
anuncios 8© publiquen, con arreglo á loü 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 da Mayo de 1878, diotado para In 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles.

Madrid, 31 de Julio de 1914.-—E1 Di
rector general, A. Oalderón.

AGUAS
Examinados los expedientes de apro

vechamientos de aguas en término de 
Vega de Liébana (Santander), solicitados 
por D. Manuel Casado y D. Elpidio Bar
tolomé:

Resultando que D. Manuel Oasado so
licitó del Ministerio de Fomento en 2B 
da Noviembre de 1911 una derivación de 
aguas de los arroyos Oonerias, OoraohosB 
Riofrío y otros para utilizarlas en un 
salto de 880 metros. Esta petición íu6 
publicada en el Boletín Oficial de Santan 
der el 11 de Diciembre de 1911, con el 
error de que el desnivel del salto será 
8,80 metros, es decir, la centésima partq 
del verdadero:

Resultando que en 9 de Enero de 1912 
(fecha de entrada en el Gobierna Civil), 
D, Elpidio Bartolomé solicitó aprovechar 
1.200 litros por segundo de aguas de ios 
arroyos Los Llanos, Gotera, Riofrío y 
otros en un salto de 1.Ó23 metros y otro 
aprovechamiento de 1.000 litros deaguat 
dcl Biofrío en üh salto de 414,29 metros. 
Estas peticiones fueron publicadas en el 
Boletín de 2 de Febrero de 1912: 

Resultando que en 2 de Marzo de 1912 
(fecha de entrada), D. Manuel Oasado 
presentó tres proyectos de aprovecha» 
mientes de aguas, manifestando que for^ 
maban un grupo incompatible con las 
peticiones de D. Elpidio Bartolomé, anun.- 
eii^da|8 en el Moietín de 2 de F<abrero: 

Resultando que los séis proyectos se 
han tramitado eon arreglo á IZt, Instrue- 

T ^ t e ,  opinando el {ügeniero Jefe
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de RfUfT'^c íS'iTi el T n f e o
que ’ í 0 *^ la treti pî -'
tleiore^  ̂ I ^ f mnmúermí9,
ptl-m a f e *" é ¡? (ior.- áe don
E'pi-^ c Bf!^ * me  ̂ d̂ -’1;i\?i;ísiiitdts
presedpoionesf:

He»wi!íai5tóu q̂ íts í-̂s Cotis*jd f  It Comí* 
»!ón prcvlnci^ies oplusn qn?; dp-bĉ

'í̂ . primera ipetkién del Br, Osü- 
éú f l ñ  de 1.200 lü Sr B-^rtolomé, I t  Co- 
miñMn. proviiKdnl Informa faToritbici' 

t^mbléo la pmím^n
1*000_litaos áel  i r .  Bartolomé. El O^n^rjo 
proYiíJC'fcl iiOiuriíisa fáuromblem^^isl^ Im  . 
tres petietoise^- del 8r« Ot^gtdo, presenta* 
d s j el 2 de M m m  da 1912, f  S5en eso^ doi 
informen está jH  ^euaráo'la Oormstéa 

, apavís0Í6Edo
^Btro éfto f  eí íntorm.^

1

■pi’OYiBwial, fairoi ̂ :ble i  ¡&'Megw^u p '̂ î 
cléa del Sr. B&rtolcml, iríCjOssip̂ &sblo aoa 
u m  de 'i»9 tres úiümatí del Br/Ca^^dc;

Besiihando qua el Goberíijidor al rs ■ 
miiir* Im  itxpeílíente^ aoüSBp^lia na in
forme regimian d«&l líigeiiiero J^f«  ̂ tíoa- 
nn efqnema en qu^ apar«>̂ 4e^ lo® 
sprovet^hgm im to-i, ti bisa ao cmíkíáo 
nna m m  m indz.l osea qnb oo o! primar 
protesta del Sr, Cagado se esublsoa una 
presa de tom<% los cíes s îlotiío

é ría da Dobrei y u^a uifoaríií parj;
] levar tm ngmn al qua
en el eigqneJKia en el Enfrío baja é rio
Ledantoi^s

Beiultanclo qoe D. lip id io  Birtdloisó 
ha prmeíjtñác e 9 de Abril údimo nn reo 
curso ú-4 que|»í por haberse admitido en 
competenoia les traB úidaioas projeotoi 
del Sfe C.a¿m:lo:

Bm um ^íáii que el. C or^o¿ dr Obrm  
Páb'íc?.s ha :rsit..:.fca@do eid-:̂  dQ
BÉfg r̂ Eo maieB 'u>\ík¡ a por el
Sr. Oaea.do f  €on cotiái-
eione^ láK-d Br. Baítolorté: 
n Oaesidarao a.v q^o m prÍBj.prñ eíis&tlda 
á estudiar eg lo que los |íío i 6fetos han 
de eon^iáí-riirííí^ <compel©iíííi!g, f  
ello hmíu C;oo í K>?ar qua al Sr. Ck sido 
tmtn. de á^íi -.h si,.|o»s del ríe Dobraa 5 
Biof ío .̂Ito pam i. la m^nú-n del
rio LedgB^f-s?'ó Rtcfrfo b?3 >', y al S^ 
tolemé n rb k a  ísimb éa la« ísgiia^ dal rio 
Dobreg 6 Rio frío sito; oñ da'C'lr, qn'- at pie 
da Ih Peñm P neta  Bican do^ e-orrlentes 
que 0.B ei. eáiquei?.is m  den .-mmM tío  Do  ̂
bres y río Le.-ani^®, que úb m  origen es 
ián natnr?<imeBíe feiB¡fedc8 por 0¿niiltüd 
de arroyuelos, f  el BroGaiSLFo solooa Eíia 
pre^a de ?om^ que oortis i  de
arroyos q̂ ?t̂  forreen 1̂ qne Oamaniíes río 
Dobres ó Eioffío alto y Íí?.i lleva por una 
íUib^ r̂ía á !i,n 60.íb'?Jse en el rí i L ‘a Im 
6 Ricífio bajo, ú’e modo qaa < r te  ̂m - . 
b^íise ??e i».cum'alaH tods^ í'^s a " 
rio Lísdantei f n̂ m. p tits  de n río 
Dobr€«5 f  aomo ei Sr. Es rio Je á ©  ̂m  
p rof e-ato uílljaa todas Jag a^gu s, nei rio 
Dol3reg, rt'snÍl^ demustrada Im ir^oompa- 
tfbiiidad ñn lag p^-ticion^s pra.^e^udaí^ 
por el Sf. 28 da Noviembre des
1911 y Si Bf. Ba¿: Lt ioíBé el 9 do Eaero 
1912, ^̂ nnqu • iaiiiCOfiüipaÜbiddii! i¿,o 
absoiuia, put ?vu> que el Sr, O^g&do no u$. <

, ta É0 detivíir m ái que una -psríc Iíb 
agnag río Dvbres, si bianen ai pro 
yecíü no se déiserriimeR ni hay datos para 
determinar ée-esa p^.rk;: '

Oonsiderandu quo Im  pfdJciiGFe*̂  del 
Sr. B m olom épndfetey  d̂ b̂lsrx̂ -'. í.r’mb 
tirso en ísompet^-íacm son la pr.r ddl 
Sr. Otsado, por estar  ̂ dentro
o.ei p¿azo de irsiBte óisís á, •'»* ú<}

eo. al BoMin da ím ostfcdén
de! Br. ifeidO j ta.o as! h ^ ^ e giS-
ñor, pr-'*s?ín̂ ads.s ei 2 ie   ̂ 1^12,

f «r d U 1 ‘SF* i© * mes | j 
á contar do Is p b dí§ Js prim@m
solMtBd (11 dt! B 1911)- oues
to qoe lo dkpona ñriÍBuHy 12? di?!
Re^dtm'ínto d(̂  6 de Jülio de 1877, qu« da» 
ciara íismpo hábil par^al^i prei^nü^ion 
de pf0yfñt©i en competeaotá .el pl^z© de 
fraini^ días, á ^ontir de^dé M i/üb'liaá- 
•̂í5b úb la primara ioliaitud, y 

«Ffj.iáa €ñtñ ti:m iso  so strá admitida 
Bíhg  ̂ m m  p t̂iddn ;̂

.0*-fií -̂-..6raado áffoisndo tenerse
en Gu ta Ici iT-% ülsfmei profeatos • áfl 
Sr, G c la r^áacldí^ á
ixpm  ̂ ’ F Â íiê o ácí f  los áOñúél
Sia B- G mfe:

(). í 5- aiF  ̂ e.,- u --ts Im
h qii^ a5?fg& alIugfBl'?hj lo

pai^ «ítcFí̂ 'Jir ím  eon -̂siioEí^s, -i bl^n 
el pioyo4to d^I Br. Cmmáo m m n j  d#ñ*

, Cíieriti, pu^da SEbiasiirit mé d#íí^cto_ aon 
la pm m m m ién úm um pmymtú  completo, 
qusi m b iiá  aprobar It'Dfecaión.Gaíierai 
tía Obrai Füblloaf,

B. M. ©I fey  (q. D, f,), co^ormáisdoie 
con lo pro. %miĉ  por e^ts Dlrcoslén G^- 
n«¡ral á© Ob?i^s FábliCKS,. h t tenido á bien 
otorgar á' D. M^auei Oasaáo la conc^dén 

800 IktOÉ d i ^oli#it§dm m% 23 d@ 
Novi^mbr# ú t  1911, toa  %n}míén á Im  
mndMúw^m &lgnimt$0:

1.  ̂ Se úúmBÚ$ á D.'Miauoi Oaiado j  
Mur id Bg%o?eafeamknto dé SCO litaos da 
ugm  par maulad o de tiempo, de prro* 
yog Lm  Oô  k i s Lis Oo^ahai j  
6n #1 té.r.í*:5l3 o E^ülslpai da Yega tía Lié- 
hmnf piral tí ominado Puerto de Kio« 
fr.fo, p im 'la  í í- i d e  energía ©lé^li'ioi 
eco. «fetfno á A  ̂ tn m%r ak i, ‘ ■

5® Seecn ®d a u m  i# Ies terrinos 
d ^ *-íúP ^ 0 1  n̂ 3 © i j!i y Impre-

- mím -̂c Ki 1 Einbr^ d  ̂siriba de pri- 
fe. V r] ^  ̂ c t̂  á loi terranoi da do* 
mni I ^í.tvvd o j  mm BéC©Mrio ocaptr 
c i9 >  a ^jscFcIcm áa ím .obrase

3  ̂ f,  ̂bi ̂  i Ba fqfeutará’̂ .aon. arra ■
g  ̂ \ (i í̂ 3 iirve á& bai© ' á mtn,
roro*sií¿^ y v|Ué áeñí;dnvf.ixiaptt
aprn.ei;3i, I ei rppltmil^o, diftlií^.Müo
y'mcd^fiiK d fd dtádo proye?^to, qm  
citá süsmito Bilbao con fa^hs 4d .̂ No* 
vlembra de 191L por el logeniero ín d n i- 
fcr|a¿ D. YÍQtúH&no ÜBíny^.

4.* Usii tm  otorgada mU  eonoesife y 
m tm  de h tear el replanteo las obras, 
el oo.?s^$ioBaHo pr^suntará á 1® aprobi* 
&¡ñn da M Dir^cscidm General d© Obr^s 
Pdbliaas un proyecto reíormadop ©n <̂1 
que sa corrijan lás d'éñr îas^ciiis del pro 
f e  ata primitivo.

5.  ̂ E'o. el plmú da dói i  contar
tí© ?a f aeha m  qa® sa n.otiñqng al inátr©- 
lado co,:a.íesi6i?, d^.berá éate a@reáitar 
ante la Jafsturm d# Obras Pdblieas, pra» 
sentando-Is oportuna ©arta d© pago, ha
bar dt«poslt^.áo en la-Oaja General da Da»

r la aanlMad da 10.500 pesetas, 5 
 ̂l o por 100 dé. pm-upiie^to :eorres- 
"silente aidtímlnio púbiieo, ea calidad 

tí© ñ&naa, á dl??ocsioién da! Director 
genermi da Obris PúMIcui, pam respoKi- 
der da! cnmpMmianío de estas condi* 
ck>F@i.

6.^ Lai ofor̂ ŝ deberán dar- principio 
á m ím  áa un tño» oosít^do i  partir de,la- 
fa^ha q m  m  notifique ai Interesado 
la -eoíif.eiién, y quádSirin ■terminadas -en 
©i plazo áe cntíro uñQU, á partir-de la

fo€hi.

Dfgpné* del pro-
yfíCl0 r^íform^a íiue Is o«n»
tí,l0Í60. 4,*̂  f  ñ <tr‘̂i ios tr^ba»

;ffe rá  #io h\ m H  €1^ 
ra á® Obcmi Fúbdc.^^> úm l-s provir^da 
pgrt qm ^eí perígonal fm íúM ivo  de. la 

proí^eda i  vgdfi^ar el rap.l»nteo 
de Im  obras, d@ cuya opemeión m  levan
tará asta por triplicado, acompañada d® 

planos com^pondientes, uno do cu
yos ejemplares i® ^om^teri á la aproba.» 
c15h d© ,1a D,teed5n Gmiiral d© Obras 
Ptíbli®íig, f  unm wz c?torfSia é$ta g© en
tregará otro ^j^tEpIar a! «soncssionario, 
arohivindose al tercero en la Jefatura d© 
Obras P ú b liw .

8.* Ousnda mtén terminadas laa obr^a 
n a i^n  Imtnta en la -migma formm 
 ̂ q 1 Ííitenfeo  Jfsf© d 

V > ' n elegm proceda al reoonoci* 
m..,.n.ú .....$hm obm^, y- si roí^ultaiO
?|He ht^i sido eqacsi.t̂ id̂ í§ mn ^rragío al 
profCíito y r^písntm g probados y á iaa 
coBdisíonaa impueislii m  la presento 
mmeBÍén.f m  hará ©oiftStar ©n un acta 
qu© ®xtind,irá. por triplicado, y i  cu
yos ejsMpfarei m  les dará el miimo 
dJsHrio qn.e el gfñ^ilado ce oI r-f-planíeo.

JJm aprobada ésta procederá 1% 
devolucióis. da la fitm a i  qu© g© riñere

eoniMoiin 5.* .
9 * Lm IgnspfMMSión d© I^s o t e s  esltrá 

á «mrgo da im Jefatnta de Obms Públicas, 
s ií aomo l i  aprobiciln d® todas lai mo* 
tíiñc^íCkmei^ loi ptoyeotos* qua h m ^  
ne^iarlciad d© hacer ©n .©l curgo- d© !  ̂^je» 
cn^iéB d© qn^ no modifique
esfínflalMcnta loi términos de la conoa- 
r f e ,  f  Icídoi !o§ gistos que coasione di- 
eha Í¿̂ aê ~'Cldí?, a-̂ í co!bo las d®l replan
teo  ̂ final serin  de cuenta del

ooE p^rreglo á Its disposi- 
©icm«‘S en la miieria.

10. Esoa coB'^^sién m otorga, i  perpe- 
tuidid-, sin p^F|uicio da tareero, y dejan
do á ísalvo loí^-derechos. d« propiciad, y 
feabiéndof© otorgado con arreglo á la ley 
da Obrté Públtms da 18 d^ Abril de 1877 
y i. la lef d^ Agm^^ de 6 de Julio da 1877, 
túám ¡m prmcrípúíonm que m. ellis m  
dl.sponsrs par?! ailoi oason i© iserán mpli- 
eabies, m í como tods^ Im  éiipQsicioEas 
d© cürácler gtrnicral que m  hayan díctalo 
ó que en Jo suó^íívo se dictan para Im  da 
su ídiS'P por la Autoridad competente.

11. Ei concesionario queda obiigado 
m  !o que m  refiere á la ajeoucidn de las 
obran m. cumplimiento de lo prevenido 
en i! Riffil ieereto de 20 i® Junio de 1902, 
acerba da ío^-contratos ásl trabajo..

12. La falta de eumpiimienio de cuaí- 
qulüra d@ c-sm® condiolones será causa 
iuiilv^-Bte pñm  dcelamr -la coneesién in - 
c u r it  iu  oaduddtd , y para d tc ltra r  ésta 
s© promdetí ^r.rí^gio i  la - ley general 
da Obra^ Púbiicae de 18 de Abril de 1877 
y 1̂ Réglamanto da 6 de Julio d© 1877, 
di tmdo pam  m  aplictción.

Y habiendo tcsptfedo el peticionario 
las coBdicioneis aníeri^sres y presentado 
la péilzt ie  100 pesetas, que- exige la vi» 
gante ley df 1 Timbre, y qut queia inutiii-' 
zadaen el expe-d!e.nta, So comunico A Y. S* 
de orden del iañor Mlniilro, para su conoN 
csimfeoto, el de Sos intarazado» y d e n ^  
efactos, con publictción en éí B^UUn 0fl^ 
Géml á© ©sga-' pi'OvIncit.'Dios guarde A Y: 
muohoi eños. Madrid, 27 de Julio d© 19Í4i 
El Dkacíor^geni^raS, G^Merda. - -
Sáfior Gobernador civil dií SáUtander.

MADBTD,*^l3« t Tij^ **l̂ ii©esoin̂  HlvaiAcii€yra''.f»*»PAi9>co de IMm Yleeutt, nSiO. «0.


